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Presentación

Desde hace varios años la Comisión Andina de Juristas y Fundación Konrad 
Adenauer (KAS) han unido esfuerzos para promover la implementación de 
los derechos de los pueblos indígenas en el Perú. 

Con este objetivo se han realizado una serie de actividades para recoger 
las principales demandas de las organizaciones indígenas, en especial en 
las regiones de Cusco, Puno, Madre de Dios y San Martín. Asimismo, se han 
elaborado propuestas basadas en la información de campo para mejorar 
diversos aspectos de los derechos de los pueblos indígenas, como el derecho 
a la consulta previa y a la participación política. Estas propuestas han sido 
presentadas ante el Congreso de la República y las principales instancias del 
Poder Ejecutivo.

Durante todo este trabajo, que ya lleva casi 9 años, hemos identificado 
que a pesar de los avances existentes a nivel de las normas y algunas políticas 
nacionales, todavía existen muchas limitaciones para que la población indígena 
de nuestro país pueda tener acceso a los servicios básicos del Estado y ejerza 
con plenitud tanto sus derechos individuales como los derechos colectivos 
que nuestro sistema jurídico le reconoce.

Creemos que si las comunidades pudieran hacer llegar sus demandas de 
manera efectiva, en primer lugar a los espacios estatales más cercanos, como 
son los gobiernos locales y regionales, esta situación podría ser diferente. 
Además se debe tomar en cuenta que el principal derecho colectivo que las 
comunidades campesinas y nativas en su calidad de pueblos indígenas tienen 
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es el derecho a ser escuchadas y tomar parte en la toma de decisiones del 
Estado, para revertir la histórica dominación a la que han estado sometidas.

Con esto en mente, decidimos realizar un estudio para hacer un sondeo 
de la situación actual de la participación que actualmente tienen las comuni-
dades campesinas y nativas en dos zonas del país en las que tenemos varios 
años trabajando: Cusco y San Martín. Asimismo, analizamos las posibles 
soluciones que podrían presentarse, entre las que resaltamos la creación de 
espacios institucionales a nivel de gobiernos locales y regionales donde las 
comunidades puedan estar representadas.

Agradecemos el invalorable apoyo brindado para la elaboración de este 
trabajo a las Federaciones de Comunidades Nativas en San Martín repre-
sentadas en la CODEPISAM, a los gremios representativos de comunidades 
campesinas en Cusco, a los funcionarios de gobiernos locales y el gobierno 
regional de ambas regiones que nos brindaron valiosa información, así como 
a los funcionarios de otros sectores, como la Defensoría del Pueblo y la Di-
rección Desconcentrada de Cultura en el Cusco. 

En especial queremos agradecer y dedicar este texto a los dirigentes de 
comunidades campesinas y nativas en ambas regiones, que siguen creyendo 
en nuestro trabajo y apoyan de manera tan generosa nuestras actividades. 
Esperamos poder contribuir para que sus justas demandas sean atendidas 
y se empiecen a implementar los grandes avances que se han conseguido 
en materia legislativa.

También queremos expresar un agradecimiento especial a la Oficina de 
la KAS en el Perú, encabezada por la Dra. Bernadette Kalz por su paciencia 
e incansable apoyo. 

El texto que presentamos a continuación ha sido elaborado por la con-
sultora Mirva Aranda, contando con el valioso apoyo de Brenda Garay, Carlos 
Elguera y Natalia Torres, así como de los promotores Ignacia Cusihuamán en 
Cusco y Edgar Alarcón en San Martín.
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En los últimos meses hemos visto en las noticias casos conmovedores que 
nos recuerdan la situación que se vive en las comunidades campesinas y 
nativas, y en la que normalmente no se suele pensar desde Lima ni en los 
medios masivos. Un campesino lleva a su hijo enfermo a un hospital y no lo 
reciben por falta de DNI1. Mientras que el campesino viaja de regreso a su 
casa a buscar el documento el menor muere. 

También hemos visto en las noticias la cantidad de muertes y daños oca-
sionados por las heladas, friajes y otros fenómenos climáticos que se repiten 
sin que se aprecie una mejora en las labores de prevención desde el Estado2. 

Frente a esta situación, debemos analizar cómo se están elaborando y 
aplicando las políticas públicas destinadas a las comunidades campesinas y 
nativas y además saber si tal como lo indica nuestro marco jurídico vigente, 
se está incorporando a los representantes de las comunidades en la toma 
de decisiones.

Lamentablemente, tal como se aprecia no solo en las escasas noticias 
sobre comunidades que llegan a la capital, sino en las estadísticas respecto a 
condiciones de vida, en las zonas rurales donde se ubican mayoritariamente 
las comunidades se aprecia que la población de las comunidades sigue siendo 

1 Ver la noticia en: http://larepublica.pe/impresa/sociedad/775428-denuncian-que-jo-
ven-murio-por-negligencia
2 Ver por ejemplo : http://elcomercio.pe/sociedad/peru/amplian-emergencia-14-regio-
nes-heladas-y-friaje-noticia-1920620?ref=flujo_tags_1552&ft=nota_1&e=titulo

Introducción
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en comparación al resto del país, la zona donde se concentra la pobreza y la 
falta de acceso a servicios públicos.

Desde el punto de vista legal, uno de los principales desafíos que se 
presentan, y que describiremos con más detalle en el texto, es la falta de 
adecuación de la legislación interna a los nuevos derechos que se han re-
conocido a través del Convenio 169 a los pueblos indígenas, que en el Perú 
están organizados en comunidades campesinas y nativas principalmente. 

El Convenio 169, que está vigente en el Perú desde 1995 dispone una 
nueva relación entre el Estado y los pueblos indígenas y nuevas categorías 
jurídicas. Sin embargo nuestras normas, sobre todo las que se refieren a la 
estructura del Estado, la aprobación de proyectos y de presupuesto, siguen 
funcionando con la lógica anterior y no incorporan a las (comunidades y 
menos a sus organizaciones representativas) dentro de su lógica. En el mejor 
de los casos algunas normas se siguen refiriendo a comunidades campesinas 
y nativas, sin haberse adecuado al nuevo concepto de Pueblos Indígenas. 

Además, tenemos como limitación que a pesar de la gran cantidad de 
años que han pasado desde la vigencia del Convenio aún no se consultan las 
normas con los pueblos indígenas, debido a que el Congreso no aprobó las 
propuestas que se elaboraron durante el gobierno de Ollanta Humala para 
incorporar la consulta pre-legislativa. 

Sin embargo, las otras decisiones del Estado, las que toma a través del 
Ejecutivo, y se plasman en Resoluciones Ministeriales, Directorales, Orde-
nanzas, Reglamentos, Directivas, etc. sí deberían ser consultadas pues ya se 
encuentra vigente la Ley de Consulta Previa.

Tenemos una situación entonces en la que las normas no han sido ac-
tualizadas para adecuarse al Convenio 169, lo cual implicaría a su vez pasar 
por los procedimientos de Consulta Previa correspondientes. 

En este contexto las comunidades tienen que enfrentarse sin el apoyo 
del Estado a desafíos cada vez más grandes sobre tus territorios, recursos 
y modo de vida. Esto debido al acelerado cambio climático, la invasión de 
sus territorios, las concesiones inconsultas a empresas extractivas, la falta 
de oportunidades para tener ingresos económicos, la carencia de servicios 
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Introducción

básicos (salud, educación, agua potable), entre otros factores que hacen 
que se incremente la migración hacia las ciudades y se ponga en peligro no 
solamente la calidad de vida de los pobladores considerados de modo indi-
vidual sino también la pérdida de culturas colectivas que se han conservado 
durante siglos.

Sin embargo el Estado persiste en su funcionamiento a espaldas de las 
comunidades y las normas que obligan a tomarlas en cuenta. Tenemos el 
ejemplo de la reciente aprobación de la RM N°0435-MINAGRI-20163 por la que 
el Ministerio de Agricultura regula el procedimiento para el reconocimiento 
de las comunidades nativas de la amazonía.

El reconocimiento y posterior titulación de las comunidades ha sido una 
lucha de las organizaciones amazónicas, que han logrado que se otorguen 
fondos del BID para realizar este proceso y en coordinación con los gobiernos 
regionales han logrado garantizar la titulación de un número importante de 
comunidades.

A pesar de este proceso que ya se venía realizando, el Ministerio de Agri-
cultura emite una norma que no ha sido consultada por lo que en principio 
es inconstitucional. Pero además, yendo al punto que nos interesa para este 
estudio, no ha contado con la participación de los representantes de las orga-
nizaciones indígenas en su proceso de elaboración, lo cual hubiera permitido 
evitar que por ejemplo la AIDESEP (organización nacional que representa a 
un gran número de comunidades amazónicas) cuestione la norma y exija la 
modificación de sus artículos4.

Más allá de los beneficios y la calidad técnica que pudiera tener la 
norma, lo que debe tenerse en cuenta es que se toma decisiones sin tomar 
en cuenta la opinión de las comunidades a través de sus organizaciones 
representativas, a pesar de que este derecho está reconocido en nuestro 
marco jurídico. 

A diferencia de la consulta previa, en el derecho a la participación no se 
busca llegar a un acuerdo vinculante, lo que se requiere es que las comunidades 

3 Ver texto completo de la R.M en anexos.
4 Ver pronunciamiento de AIDESEP en anexos.
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tengan voz, que sean escuchadas, cuando se discuten las acciones estatales 
que se van a ejecutar en sus territorios o respecto a sus poblaciones, y que 
puedan hacer llegar de manera directa y efectiva sus demandas y problemas.

Para lograrlo, como vamos a detallar en el texto, es necesario contar con 
espacios permanentes, institucionalizados, que de manera regular y expresa 
incorporen a representantes de las comunidades en la toma de decisiones.
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En primer lugar vamos a analizar cuál es el marco jurídico vigente en nuestro 
país. Como ya hemos mencionado, desde la entrada en vigencia del Con-
venio 169 en el año 1995 en nuestro país, tenemos un sistema jurídico que 
reconoce los derechos de los pueblos indígenas, que en nuestro país están 
principalmente organizados en comunidades campesinas, nativas y rondas 
campesinas.

Este nuevo marco jurídico, recién ha empezado a ser implementado 
hace pocos años de manera muy superficial y para algunos temas puntuales, 
pero implica en realidad reformar la relación entre el Estado y los pueblos 
indígenas, para recuperar el derecho al autogobierno que les fue arrebatado 
por el proceso de colonización.

Estos derechos de los pueblos indígenas tienen como base el derecho 
fundamental a la autodeterminación, el cual analizaremos a continuación.

1.1. El Derecho a la libre determinación como fundamento de los 
derechos de los Pueblos Indígenas

Desde 1986 el derecho internacional reconoce que “la autodeterminación 
[Libre Determinación], en sus muchas formas, es (…) una precondición para 
que los pueblos indígenas puedan ser capaces de gozar de sus derechos 

1. MARCO JURÍDICO
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fundamentales y determinar su futuro, preservando, desarrollando y traspa-
sando su identidad étnica específica a futuras generaciones.”5

Es por eso que actualmente tanto el Convenio 169 de la OIT (1989) como 
la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos los Pueblos Indí-
genas6 (2007) establecen el derecho a la autonomía y libre determinación 
de los pueblos indígenas. 

El Convenio 169 reconoce las “aspiraciones de los pueblos al control de 
sus instituciones y forma de vida y desarrollo”7, mientras que la Declaración 
explícitamente reconoce que los pueblos indígenas tienen derecho a la libre 
determinación en virtud del cual “determinan libremente su condición política 
y persiguen libremente su desarrollo económico, social y cultural”.8 

Asimismo, otros instrumentos internacionales como el Pacto Interna-
cional de Derechos Civiles y Políticos y el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales reconocen también este derecho para los 
pueblos del mundo, y por tanto también para los pueblos indígenas.

Así, teniendo como base fundamental el derecho a la libre determina-
ción, es que los pueblos indígenas tienen el derecho de participar cuando el 
Estado tome decisiones que puedan afectar su modo de vida y sus derechos. 
Para eso es necesario replantear completamente la relación Estado y Pueblos 
Indígenas. 

Revisemos ahora con mayor detalle estos derechos de los pueblos in-
dígenas a participar en las decisiones de los Estados, y que son la parte más 
fundamental de los derechos colectivos que se les han reconocido.

5 Informe Martínez Cobo (1986). Estudio del problema de la discriminación contra las po-
blaciones indígenas. Conclusiones, propuestas y recomendaciones. E/CN.4/Sub.2/1986//7/
Add 4. Citado en: APARICIO WILHELMI, Marco. “El derecho de los pueblos indígenas a la Libre 
Determinación” En: BERRAONDO, Mikel (Coordinador). Pueblos Indígenas y derechos huma-
nos. Bilbao: Universidad de Deusto, 2006, p. 408
6 En adelante la Declaración.
7 Convenio 169 de la OIT. Quinto Considerando del Preámbulo.
La Organización Internacional del Trabajo no tenía competencia para pronunciarse sobre el 
derecho a la libre determinación de los pueblos.
8 Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. Art. 3
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Instrumentos internacionales que reconocen el derecho a la Libre Determinación

Instrumento 
Internacional

Pacto Internacional 
de Derechos Civiles 
y Políticos y Pacto 
Internacional de 
Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales

Convenio N° 169 
de la Organización 
Internacional del 
Trabajo

Declaración de las 
Naciones Unidas sobre 
los Derechos de los 
Pueblos Indígenas

Texto del artículo

Art. 1 común.
1. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación. 
En virtud de este derecho establecen libremente su condición 
política y proveen asimismo a su desarrollo económico, social 
y cultural.

Quinto Considerando del Preámbulo
Reconociendo las aspiraciones de esos pueblos a asumir el control 
de sus propias instituciones y formas de vida y de su desarrollo 
económico y a mantener y fortalecer sus identidades, lenguas 
y religiones, dentro del marco de los Estados en que viven;

Art. 7.1. Los pueblos interesados deberán tener el derecho de 
decidir sus propias prioridades en lo que atañe al proceso de 
desarrollo, en la medida en que éste afecte a sus vidas, creencias, 
instituciones y bienestar espiritual y a las tierras que ocupan 
o utilizan de alguna manera, y de controlar, en la medida de 
lo posible, su propio desarrollo económico, social y cultural. 
Además dichos pueblos deberán participar en la formulación, 
aplicación y evaluación de los planes y programas de desarrollo 
nacional y regional susceptibles de afectarles directamente.

Art. 3. Los pueblos indígenas tienen derecho a la libre deter-
minación. En virtud de ese derecho determinan libremente 
su condición política y persiguen libremente su desarrollo 
económico, social y cultural.

Art. 4. Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a 
la libre determinación, tienen derecho a la autonomía o al 
autogobierno en las cuestiones relacionadas con sus asuntos 
internos y locales, así como a disponer de medios para financiar 
sus funciones autónomas.
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1.2. Los Derechos de participación, consulta y consentimiento 

Como hemos dicho, actualmente el Derecho Internacional obliga a los Estados 
a tener una nueva relación con los pueblos indígenas que viven en el interior 
de sus fronteras, teniendo como base el derecho a la libre determinación de 
esos pueblos. 

Se debe garantizar que los pueblos indígenas decidan libremente su 
condición política y su modelo de desarrollo económico, social y cultural.9 
Lo que se busca es que ya no sea solamente el Estado quien determine qué 
es conveniente para los pueblos indígenas, planteando una nueva relación 
de cooperación y coordinación sistemática entre Estado y pueblos en toda 
medida concerniente a los pueblos indígenas10. 

Con ese objetivo, tal como afirma la Comisión de Expertos de en Aplica-
ción de Convenios y Recomendaciones de la OIT (en adelante CEACR) resultan 
fundamentales el cumplimiento de las obligaciones de respeto y garantía 
por parte de los Estados de los derechos de participación y consulta previa 
del que gozan estos pueblos11. 

El Derecho de participación de los Pueblos Indígenas

El derecho de participación, que es el que analizamos en esta ocasión para las 
regiones de Cusco y San Martín, es el más amplio. Este derecho busca que los 
pueblos indígenas intervengan en todas las fases de elaboración, aplicación 

9 Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. Art. 3
10 Convenio 169 de la OIT. Art. 2
11 CEACR. Observación General al Convenio 169 (1989) de la Organización Internacional 
del Trabajo. Conferencia Internacional del Trabajo, 100ª reunión, año 2011. pp. 864 Disponi-
ble en: http://www.ilo.org/public/libdoc/ilo/P/09663/09963%282011-100-1A%29.pdf
Ver además: CEACR. Observación General al Convenio 169 (1989) de la Organización Inter-
nacional del Trabajo. Conferencia Internacional del Trabajo, 98ª reunión, año 2009. pp. 731-
733. Disponible en: http://www.ilo.org/public/libdoc/ilo/P/09663/09663%282009-98-
1A%29.pdf
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y evaluación de las medidas, políticas, planes o programas de desarrollo que 
puedan afectarles, sean de alcance nacional, regional o local12. 

Esto quiere decir que los pueblos deberán contar con representantes 
escogidos, de acuerdo a su propio derecho13, en las instancias donde se 
planifiquen y tomen decisiones, por ejemplo, en los gobiernos regionales 
y locales, en la elaboración de planes de desarrollo, en la contratación de 
profesores bilingües, en la elaboración de planes o políticas de salud, etc. 

El derecho a la participación de los pueblos indígenas se encuentra 
consagrado tanto en el Convenio 169 de la OIT (1989) como en la Declaración 
de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas (2007). 

12 Convenio 169 de la OIT. Art. 6.1.b, Art. 7 y Declaración de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas. Art. 5, Art. 18 y Art. 23
13 El Convenio 169 de la OIT usa el término Derecho Consuetudinario o Costumbres, mien-
tras que la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas 
señala que los pueblos indígenas cuentan con Sistemas Jurídicos Indígenas.

Instrumento 
Internacional

Convenio N° 169 
de la Organización 
Internacional del 
Trabajo

Declaración de las 
Naciones Unidas sobre 
los Derechos de los 
Pueblos Indígenas

Artículo sobre derecho a la participación

Art. 6. (…) b) establecer los medios a través de los cuales los 
pueblos interesados puedan participar libremente, por lo menos 
en la misma medida que otros sectores de la población, y a todos 
los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas 
y organismos administrativos y de otra índole responsables de 
políticas y programas que les conciernan; (…)

Art. 5. Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y re-
forzar sus propias instituciones políticas, jurídicas, económicas, 
sociales y culturales, manteniendo a la vez su derecho a participar 
plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, social 
y cultural del Estado.

Art. 18. Los pueblos indígenas tienen derecho a participar en 
la adopción de decisiones en las cuestiones que afecten a sus 
derecho, por conducto de representantes elegidos por ellos 
de conformidad con sus propios procedimientos, así como a 
mantener y desarrollar sus propias instituciones de adopción 
de decisiones.
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Estos artículos consagran el derecho de los pueblos, como sujetos colec-
tivos, a participar en la vida política, económica, social y cultural del Estado14. 
La Declaración resalta el carácter potestativo de este derecho, es decir que 
los pueblos en ejercicio de su libre determinación o autonomía decidirán si 
desean participar en las instituciones gubernamentales o no, pero el Estado 
debe crear las condiciones y darles la oportunidad de hacerlo. Es potestati-
vo para los pueblos pero no para el Estado para quien es una obligación al 
tratarse de normas vinculantes.

En ese sentido, al participar en instituciones electivas (Congreso, Gobierno 
Regionales, etc.) y organismos administrativos (gerencias, direcciones), el Esta-
do debe garantizar que su presencia sea al menos la misma que tienen otros 
sectores de la población. En esa línea, el Relator Especial de los derechos de 
los pueblos indígenas ha señalado que el derecho a la participación implica 
la participación en los procesos electorales, en procesos parlamentarios, y en 
otros asuntos públicos de incidencia general15. Asimismo, al implementarse 
mecanismos para asegurar la presencia de los pueblos en instancias de go-
bierno, la Declaración demanda que los representantes de los pueblos sean 
escogidos de conformidad con los procedimientos propios de los pueblos 
interesados. Es decir, el estado no puede regular la forma como los pueblos 
escogerán a sus representantes y se debe respetar sus mecanismos propios, 
como por ejemplo, la elección mediante asambleas que se usa en las comu-
nidades campesinas y nativas de nuestro país.

Además del gobierno nacional, los gobiernos locales y regionales también 
deben respetar el derecho a la participación y establecer mecanismos para 
implementarlo. Esto no implica solamente contar con oficinas que se encar-
guen de resolver los problemas de las comunidades, implica además como 

14 Véase también: Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial. Observación Ge-
neral N° 20. Los derechos de los pueblos indígenas. 18 de agosto de 1997, párr. 4.d 
15 Relator Especial sobre los derechos de los pueblos indígenas. Comentarios del Relator 
Especial sobre los derechos de los pueblos indígenas en relación con el documento titulado: Pro-
puesta de gobierno para nueva normativa de consulta y participación indígena de conformidad 
a los artículos 6° y 7° del Convenio N° 169 de la Organización Internacional del Trabajo, Chile. 
Noviembre de 2012, párr. 29. Disponible en: http://unsr.jamesanaya.org/docs/special/2012-
11-29-unsr-comentarios-a-propuesta-reglamento-consulta-chile.pdf
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ya se dijo, que las organizaciones puedan estar debidamente representadas 
y tomar parte de los espacios deliberativos y ejecutivos. Esto también es 
independiente y adicional del derecho que tienen los pueblos indígenas a 
tener representantes elegidos a través de elecciones o su propio derecho en 
los cargos de elección popular, como los consejos regionales y los consejos 
municipales, derecho que se conoce como participación política indígena.

Entonces, si en un distrito, provincia o región existen pueblos indígenas, 
estos tienen derecho a:

• Estar representados en el gobierno local y regional, para poder participar 
en la elaboración, ejecución y evaluación de los planes, políticas y otros 
que les afecten. Esto podría hacerse a través de un consejo de dirigentes 
que se reuna regularmente, o a través de una oficina especial que los 
convoque cada vez que sea necesario.

•  Participar, sea a través de partidos políticos, o de sus propias formas de 
elección, en las elecciones políticas para consejeros y regidores, garanti-
zando que se alcance una cuota de representantes similar a la proporción 
poblacional que tengan en la jurisdicción correspondiente.

•  La existencia de por lo menos una oficina del más alto nivel posible, en 
el gobierno local o regional que tenga como función el diagnóstico y 
atención de las necesidades de los pueblos indígenas.

Estas son algunas posibles formas en las que estos derechos podrían 
hacerse efectivos, y no excluyen unas a las otras.

Además del derecho de participación que es general, permanente y 
para todos los pueblos de la localidad o región, cuando se proponga la 
aprobación de un proyecto que va a afectar a algunos pueblos en específico 
se debe aplicar el derecho a la consulta previa, y si se cumplen los supuestos 
correspondientes, el derecho al consentimiento.
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El Derecho a la consulta previa, libre e informada de los Pueblos Indígenas

El derecho a la consulta previa busca la participación de los pueblos indígenas 
en cuestiones específicas que permitan garantizar un diálogo intercultural 
entre Estados y los pueblos, con la finalidad de llegar a un acuerdo u obte-
ner el consentimiento de los pueblos para la adopción o implementación 
de medidas susceptibles de afectarles. Así, en la consulta previa el consen-
timiento aparece como una finalidad, más no como un requisito. Con ello, 
este derecho supone la obligación del Estado de consultar previamente a los 
pueblos indígenas16, mediante procedimientos apropiados y en particular a 
través de sus instituciones representativas, respetando su forma propia de 
toma de decisiones, antes de aprobar una medida17. 

El objetivo de este derecho es que frente a un proyecto específico (o 
medida a ser aprobada en cualquier instancia) el Estado y las organizaciones 
representativas indígenas de los pueblos afectados emprendan procesos de 
diálogo, y de ser necesario, procesos de negociación, para llegar a acuerdos 
que sean favorables para ambos, y que recojan los modelos de vida y de 
desarrollo de los pueblos, y no únicamente los modelos que representa el 
Estado18. 

Muy probablemente, si se cumpliera el derecho anterior, es decir el 
derecho a contar con representantes indígenas en los gobiernos locales y 
regionales, cuando se aplique la consulta previa para un tema específico, esta 
sería más rápida y menos conflictiva pues ya se habría tomado en cuenta la 
opinión de las organizaciones indígenas de la jurisdicción correspondiente 
al elaborar la propuesta.

16 El Convenio 169 de la OIT y la Declaración usan también el término “pueblos interesa-
dos”.
17 Convenio 169 de la OIT. Art. 6.1.a, 6.2 y Declaración de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas. Art. 18, 19 y 32.2.
18 Convenio 169 de la OIT. Art. 7.
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Derecho al consentimiento previo, libre e informado

Además del derecho a la consulta previa, en el Derecho Internacional de los 
Pueblos Indígenas se han identificado determinados supuestos en los que 
existe el riesgo de que medidas estatales, como el otorgamiento de conce-
siones para megaproyectos o el traslado poblacional de pueblos indígenas 
fuera de su territorio, tengan un impacto muy significativo sobre la existencia, 
integridad física y cultural de los pueblos indígenas. En tales supuestos, el 
consentimiento no sólo será el objetivo de un proceso de consulta, sino, el 
requisito previo sin el cual el Estado no podrá tomar decisión alguna19.

Tomando en cuenta el Convenio 169 de la OIT, la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas y la doctrina y 
jurisprudencia internacional20 es posible identificar los siguientes supuestos 
en los cuales el Estado estaría obligado a obtener el consentimiento de los 
pueblos indígenas para tomar una decisión21:

1. Ante la necesidad de trasladar o reubicar a los pueblos indígenas.
2. Ante planes de desarrollo o de inversión a gran escala (Mega proyectos) 

susceptible de afectar las condiciones de subsistencia de los pueblos 
indígenas o ponerlas en riesgo.

3. Al almacenar o eliminar materiales peligrosos en las tierras o territorios 
de los pueblos indígenas.

4. Cuando se pretendan realizar actividades militares en las tierras o terri-
torios de los pueblos indígenas, salvo cuando se trate de un asunto de 
interés público.

19 YRIGOYEN, Raquel. “El Derecho a la Libre Determinación del Desarrollo, la Participación, 
la Consulta y el Consentimiento”. En: APARICIO, Marco, ed.: Los derechos de los pueblos indíge-
nas a los recursos naturales y al territorio. Conflictos y desafíos en América Latina. Barcelona: 
Icaria. 2011, pp. 123-124.
20 CIDH. Derechos de los Pueblos Indígenas y Tribales sobre sus Tierras Ancestrales y Recur-
sos Naturales, párr. 334.
21 Véase: Instituto Internacional de Derecho y Sociedad (IIDS). Principios mínimos para la 
aplicación de los derechos de participación, consulta previa y consentimiento, previo, libre e 
informado. Lima, Noviembre 2011. Disponible en: http://www.derechoysociedad.org/IIDS/
Documentos/PRINCIPIOS-MINIMOS_IIDS.pdf (Visitado el 24 de junio de r2012).
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1.3.  Titulares de los derechos de participación indígena en el Perú

En el Perú, de acuerdo a las leyes vigentes, los siguientes sujetos colectivos 
se encontrarían amparados bajo la categoría de pueblos indígenas usada 
por el Derecho Internacional22:

•  Comunidades nativas (Constitución del Perú, art. 89 y Ley N° 22175. Art. 
8)

•  Comunidades campesinas (Constitución del Perú, art. 89 y Ley N° 24656. 
Art. 2)

•  Pueblos en aislamiento voluntario (Ley N° 28736. Art. 2.b.)
•  Pueblos en contacto inicial (Ley N° 28736. Art. 2.c.)
•  Rondas campesinas (Constitución del Perú, art. 89 y Ley N° 27908. Art.1)

Aquellos sujetos colectivos que no se encuentran dentro de las categorías 
jurídicas internas utilizadas por el Perú serán titulares de derechos indígenas 
en la medida que cumplan con los criterios de identificación establecidos en 
el art. 1.1.b) del Convenio N° 169 de la OIT.

Para el presente estudio, hemos considerado a comunidades campesinas 
y comunidades nativas de Cusco y San Martín respectivamente, las que son 
sujetos titulares de los derechos colectivos de pueblos indígenas.

22 Comisión Andina de Juristas. Derechos de los pueblos indígenas: módulo de capacitación. 
Lima: Comisión Andina de Juristas, 2011, p. 36 y SALMÓN, Elizabeth (coord.) La Consulta 
previa, libre e informada en el Perú: La inclusión del interés indígena en el mundo de los 
derechos humanos. Lima: IDEHPUCP. 2012, pp. 83-90.
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Categorías jurídicas de la legislación peruana sobre pueblos indígenas23

23 Comisión Andina de Juristas. El reconocimiento de la jurisdicción especial indígena en el 
Perú. CAJ, 2013. p. 14 y 15.

Categoría

Comunidades 
nativas

Comunidades 
campesinas

Fuente

Constitución Política del Perú
Art. 89.- “Las Comunidades Campesinas y las Nativas tienen existencia 
legal y son personas jurídicas. (…) El Estado respeta la identidad cultu-
ral de las Comunidades Campesinas y Nativas.” [Resaltado nuestro]

Constitución Política del Perú
Art. 149.- “Las autoridades de las Comunidades Campesinas y Nativas, 
con el apoyo de las Rondas Campesinas, pueden ejercer las funciones 
jurisdiccionales dentro de su ámbito territorial de conformidad con el 
derecho consuetudinario, siempre que no violen los derechos funda-
mentales de la persona. (…).”[Resaltado nuestro]

Decreto Ley N° 22175
Art. 8.- “Las Comunidades Nativas tienen origen en los grupos tri-
bales de la Selva y Ceja de Selva y están constituidas por conjuntos de 
familias vinculadas por los siguientes elementos principales: idioma o 
dialecto, caracteres culturales y sociales, tenencia y usufructo común 
y permanente de un mismo territorio, con asentamiento nucleado o 
disperso.”

Constitución Política del Perú
Art. 89.- “Las Comunidades Campesinas y las Nativas tienen existencia 
legal y son personas jurídicas. (…) El Estado respeta la identidad cultu-
ral de las Comunidades Campesinas y Nativas.” [Resaltado nuestro]

Constitución Política del Perú
Art. 149.- “Las autoridades de las Comunidades Campesinas y Nativas, 
con el apoyo de las Rondas Campesinas, pueden ejercer las funciones 
jurisdiccionales dentro de su ámbito territorial de conformidad con el 
derecho consuetudinario, siempre que no violen los derechos funda-
mentales de la persona. (…).” [Resaltado nuestro]

Ley N° 24656. Ley General de Comunidades Campesinas
Art. 2.- “Las Comunidades Campesinas son organizaciones de inte-
rés público, con existencia legal y personería jurídica, integradas por 
familias que habitan y controlan determinados territorios, ligadas por 
vínculos ancestrales, sociales, económicos y culturales, expresados en 
la propiedad comunal de la tierra, el trabajo comunal, la ayuda mutua, 
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Categoría

Pueblos 
originarios

Rondas 
campesinas

Pueblos en 
aislamiento 
voluntario

Fuente

el gobierno democrático y el desarrollo de actividades multisectoriales, 
cuyos fines se orientan a la realización plena de sus miembros y del país.
Constituyen Anexos de la Comunidad, los asentamientos humanos 
permanentes ubicados en territorio comunal y reconocidos por la 
Asamblea General de la Comunidad.”

Constitución Política del Perú
Art. 191.- “(…) La ley establece porcentajes mínimos para hacer ac-
cesible la representación de género, comunidades nativas y pueblos 
originarios en los Consejos Regionales. Igual tratamiento se aplica 
para los Concejos Municipales.”

Constitución Política del Perú
Art. 149.- “Las autoridades de las Comunidades Campesinas y Nativas, 
con el apoyo de las Rondas Campesinas, pueden ejercer las funciones 
jurisdiccionales dentro de su ámbito territorial de conformidad con el 
derecho consuetudinario, siempre que no violen los derechos funda-
mentales de la persona. (…).” [Resaltado nuestro]

Ley N° 27908. Ley de Rondas Campesinas
Art.1.- Personalidad jurídica
“Reconócese personalidad jurídica a las Rondas Campesinas, como 
forma autónoma y democrática de organización comunal, pueden 
establecer interlocución con el Estado, apoyan el ejercicio de funciones 
jurisdiccionales de las Comunidades Campesinas y Nativas, colaboran 
en la solución de conflictos y realizan funciones de conciliación extraju-
dicial conforme a la Constitución y a la Ley, así como funciones relativas 
a la seguridad y a la paz comunal dentro de su ámbito territorial. Los 
derechos reconocidos a los pueblos indígenas y comunidades 
campesinas y nativas se aplican a las Rondas Campesinas en lo 
que les corresponda y favorezca.”

Ley N° 28736. Ley para la protección de pueblos indígenas u origi-
narios en situación de aislamiento y en situación de contacto inicial
Art. 2.- Definiciones
Para efectos de la presente Ley se consideran: (…)
Aislamiento.- Situación de un pueblo indígena, o parte de él, que 
ocurre cuando éste no ha desarrollado relaciones sociales sostenidas 
con los demás integrantes de la sociedad nacional o que, habiéndolo 
hecho, han optado por descontinuarlas.
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1.4. Regulación interna del derecho a la participación

Además de la vigencia del Convenio 169, junto con los demás instrumentos 
internacionales y jurisprudencia relevante, en el Perú la Constitución solamente 
recoge la participación en espacios electivos en su Artículo 191:

No se ha considerado la participación en otros espacios como por ejemplo 
a nivel administrativo, que permitan la representatividad de los pueblos en la 
elaboración, aplicación y evaluación de las medidas del Estado. Sin embargo 

Categoría

Pueblos en 
contacto

Pueblos 
indígenas

Fuente

Ley N° 28736. Ley N° 28736. Ley para la protección de pueblos 
indígenas u originarios en situación de aislamiento y en situación 
de contacto inicial
Art. 2. Definiciones
“Para efectos de la presente Ley se consideran: (…)
Contacto inicial.- Situación de un pueblo indígena, o parte de el, que 
ocurre cuando éste ha comenzado un proceso de interrelación con los 
demás integrantes de la sociedad nacional. (…)”

Ley N° 27811. Ley que establece el régimen de protección de los 
conocimientos colectivos de los pueblos indígenas vinculados a 
los recursos biológicos
Art. 2º.- Definiciones 
“Para los efectos del presente dispositivo se entenderá por: 
Pueblos indígenas.- Son pueblos originarios que tienen derechos 
anteriores a la formación del Estado peruano, mantienen una cultura 
propia, un espacio territorial y se autorreconocen como tales. En éstos 
se incluye a los pueblos en aislamiento voluntario o no contactado, 
así como a las comunidades campesinas y nativas. La denomina-
ción “indígenas” comprende y puede emplearse como sinónimo de 
“originarios”, “tradicionales”, “étnicos”, “ancestrales”, “nativos” u otros 
vocablos. (…)”

Art. 191  “(…) La ley establece porcentajes mínimos para hacer accesible la 
representación de género, comunidades campesinas y nativas, y 
pueblos originarios en los Consejos Regionales. Igual tratamiento se 
aplica para los Concejos Municipales.”

Libro Participacion de Comunidades.indd   25 06/10/2016   02:35:49 p.m.



26 

La participación de las comunidades campesinas y nativas de Cusco y San Martín en los gobiernos regionales y locales

al estar vigente el Convenio 169 y los demás instrumentos internacionales, 
este derecho sigue siendo obligatorio para el Estado.

Al respecto no se debe olvidar que las normas internacionales de dere-
chos humanos forman parte de nuestro derecho y se convierten en exigibles 
para el Estado, tal como veremos en el siguiente punto.

1.5.  Incorporación del derecho internacional al derecho interno

De acuerdo al Tribunal Constitucional, los tratados de derechos humanos, 
como el Convenio N° 169 de la OIT, forman parte del bloque de constitucio-
nalidad24. Por lo tanto, derechos que si bien no se encuentran consagrados 
explícitamente en la Constitución pero que se encuentran en un Convenio 
como el 169, y se fundan en la dignidad de los seres humanos25 gozan de 
rango constitucional.

24 Tribunal Constitucional del Perú. EXP. N.° 03343-2007-PA/TC. LIMA. JAIME HANS BUSTA-
MANTE JOHNSON. Sentencia de 19 de febrero de 2009, párr. 31: “31.  Previamente, debe des-
tacarse que “nuestro sistema de fuentes normativas reconoce que los tratados de derechos 
humanos sirven para interpretar los derechos y libertades reconocidos por la Constitución. 
Por tanto, tales tratados constituyen parámetro de constitucionalidad en materia de dere-
chos y libertades” (STC N.° 0047-2004-AI/TC, Fundamento 22). Asimismo, este Tribunal ha 
afirmado que los “tratados internacionales sobre derechos humanos no sólo conforman 
nuestro ordenamiento sino que, además, ostentan rango constitucional”  (STC N.° 0025-
2005-PI/TC, Fundamento 33). De tal manera, habiéndose aprobado el Convenio N.° 169 me-
diante Resolución Legislativa N.° 26253, publicada el 5 de diciembre de 1993, su contenido 
pasa a ser parte del Derecho nacional, tal como lo explicita el artículo 55 de la Constitución, 
siendo además obligatoria su aplicación por todas las entidades estatales. Por consiguiente, 
en virtud del artículo V del Título Preliminar  del Código Procesal  Constitucional, el tratado 
internacional viene a complementar —normativa e interpretativamente—   las cláusulas 
constitucionales sobre pueblos indígenas que, a su vez, concretizan los derechos fundamen-
tales y las garantías institucionales de los pueblos indígenas y sus integrantes.”
25 Constitución Política del Perú (1993). Art. 3.
Art. 3.- “La enumeración de los derechos establecidos en este capítulo no excluye los demás 
que la Constitución garantiza, ni otros de naturaleza análoga o que se fundan en la dignidad 
del hombre, o en los principios de soberanía del pueblo, del Estado democrático de derecho 
y de la forma republicana de gobierno.”
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A su vez, las disposiciones de la Constitución sobre derechos fundamentales 
deben ser leídas a la luz de la interpretación que los órganos supranaciona-
les26 como el Comité de Derechos Humanos, la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos y la Corte Interamericana de Derechos Humanos27, entre 
otros, realicen sobre los tratados de derechos humanos de los cuales el Perú 
es Estado parte. Al respecto, la Constitución señala lo siguiente:

Constitución Política del Perú (1993). Cuarta disposición final y 
transitoria.- “Las normas relativas a los derechos y a las libertades 
que la Constitución reconoce se interpretan de conformidad con la 
Declaración Universal de Derechos Humanos y con los tratados y 
acuerdos internacionales sobre las mismas materias ratificados por 
el Perú.”

Entonces, los derechos de los pueblos indígenas, específicamente los 
derechos a la libre determinación y a la participación, reconocidos por ins-
trumentos internacionales (Convenio 169 de la OIT y la DNUDPI, entre otros), 
la doctrina y jurisprudencia internacional, entre otras fuentes del Derecho 
Internacional, forman parte del bloque de constitucionalidad, y dotan y amplían 
el contenido de las disposiciones constitucionales sobre pueblos indígenas. 
Las disposiciones legales y reglamentarias deben de ser interpretadas la 
luz de las disposiciones constitucionales e internacionales, garantizando en 
todo momento que se respeten y garanticen las disposiciones que otorguen 
mayores derechos a los pueblos indígenas28.

26 Tribunal Constitucional del Perú. EXP. N° 218-02-HC/TC. JORGE ALBERTO CARTAGENA 
VARGAS. ICA. Sentencia de 17 de abril de 2002, párr.2.
27 Tribunal Constitucional del Perú. EXP. N°. 0217-2002-HC/TC. ICA. ALFREDO CRESPO BRA-
GAYRAC. Sentencia de 17 de abril de 2002, párr.2. 
28 Convenio N° 169 de la OIT. Art. 35.- “La aplicación de las disposiciones del presente Con-
venio no deberá menoscabar los derechos y las ventajas garantizados a los pueblos intere-
sados en virtud de otros convenios y recomendaciones, 
instrumentos internacionales, tratados, o leyes, laudos, costumbres o acuerdos nacionales.”. 
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2.1.  Situación de los pueblos indígenas en el Perú

De acuerdo a un reciente estudio del Banco Mundial, en nuestro país:

“los indígenas siguen estando entre los más pobres. El acceso de 
los hogares indígenas a agua corriente, por ejemplo, es de poco 
más del 50%, muy por debajo del acceso del resto de los peruanos 
y por debajo, incluso, del promedio de la región. Si bien 45% de los 
hogares indígenas lograron salir de la pobreza entre 2004 y 2012, la 
reducción de la pobreza entre hogares no indígenas fue 10% mayor, 
por lo que muchas brechas preexistentes al inicio de la década se 
mantuvieron o crecieron”29

Frente a esta situación, existen una serie de derechos reconocidos en 
el Convenio Nº 169 de la OIT, en la propia Constitución de 1993 y otros con-
venios internacionales que obligan al Estado peruano a efectuar acciones 
de carácter legal, administrativo, político para garantizar que los pueblos 
indígenas mejoren sus niveles de vida. 

Sin embargo, aún no se cuenta con una política indígena a nivel de Es-
tado, basada en un diagnostico actualizado y hecho de manera participativa 

29 Alberto Rodriguez, Director del Banco Mundial para Bolivia, Chile, Ecuador, Perú y Vene-
zuela. La Consulta Previa en el Perú. Aprendizajes y desafíos. Banco Mundial, 2016. p.7.

2. SITUACIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DE LAS 
COMUNIDADES CAMPESINAS Y NATIVAS EN EL PERÚ

Libro Participacion de Comunidades.indd   29 06/10/2016   02:35:50 p.m.



30 

La participación de las comunidades campesinas y nativas de Cusco y San Martín en los gobiernos regionales y locales

sobre los problemas de los pueblos indígenas, y que cuente con el aparato 
institucional y el presupuesto para ser ejecutada. Lo que si existen son inte-
resantes e importantes avances en algunos sectores, pero todavía de manera 
muy limitada.

Uno de los principales problemas es la visible la desarticulación entre 
los sectores que tienen competencias en políticas nacionales dirigidas a los 
pueblos indígenas, y entre el gobierno nacional y las regiones; lo cual mues-
tra la ausencia de un discurso oficial relativo a los derechos de los pueblos 
indígenas.

Los principales problemas que atraviesan los pueblos indígenas en la 
actualidad, según datos recogidos por la CAJ en diversas regiones en los 
últimos años son referidos a los siguientes temas:

•  Educación: La principal demanda de los dirigentes de las comunidades 
es por lo general que se mejoren los servicios de educación en sus 
comunidades y que se tome en cuenta que debe ser una educación 
intercultural bilingüe. Si bien el Ministerio de Educación ha logrado 
importantes avances, aún falta mucho por hacer en esta materia.

•  Salud: Asimismo, hay una gran demanda por la falta de servicios de salud 
de calidad, eficientes y que sean adecuados culturalmente.

•  Titulación: Muchas comunidades enfrentan procesos de invasión o con-
flictos de linderos y requieren contar con la seguridad jurídica necesaria 
sobre sus tierras. Como ya hemos señalado el Ministerio de Agricultura, 
con financiamiento del BID y participación del Ministerio de Cultura está 
trabajando en el tema, pero hace falta incorporar a los representantes 
indígenas de manera más institucional dentro del proceso.

•  Industrias extractivas: En muchas comunidades la existencia de minerales 
u otros recursos en sus tierras ha sido fuente de conflictos, contaminación 
y despojo, no se ha logrado todavía una política que busque aprovechar 
esos recursos para mejorar la vida de las comunidades y que les permita 
mantener su identidad como pueblo y su cultura.
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2.2. Porcentaje de población indígena y número de comunidades

De acuerdo con CEPAL el Perú era hasta el 2007 el tercer país en población 
indígena de América Latina, solamente superado por Bolivia y Guatema-
la30. El último Censo Nacional realizado ese año 2007 identificó a 3´919,314 
personas mayores de 5 años como indígenas a partir de su lengua materna, 
cifra equivalente al 16% del total de la población en dicho rango de edad31.

Según datos del Ministerio de Cultura, “en el Perú existen 55 pueblos 
indígenas u originarios que hablan 47 lenguas distintas. Además, desde el 
último censo de población y vivienda del año 2007 se sabe que más de 4 
millones de peruanos tienen como lengua materna alguna lengua indígena; 
mientras que desde la Encuesta Nacional de Hogares del año 2015 sabemos 
que este número se proyecta a más de 5 millones 150 mil personas, lo que 
representa un 17% de nuestra población”32.

En cuanto a las comunidades, según el mapa etnolinguistico que el 
Ministerio de Cultura elaboró el 2010, existen al menos 6063 comunidades 
campesinas y 1786 comunidades nativas.

Adicionalmente, en la base de datos que ha elaborado el Ministerio de 
Cultura para la aplicación de la Consulta Previa, y que debe considerarse 
como base para la aplicación de los demás derechos colectivos de los pueblos 
indígenas, en la actualidad se tiene registrados a 55 pueblos indígenas. Cabe 
resaltar que los pueblos con los que hemos trabajado en este estudio (Awa-
jun, Kichwa y Shawi en San Martin y Quechua en Cusco) están considerados 
como pueblos indígenas de acuerdo a esta base.

30 CEPAL (2007). Panorama Social de América Latina 2006. Santiago de Chile: Naciones Uni-
das.
31 Instituto Nacional de Estadística (2008). Resultados definitivos del Censo Nacional 2007. 
Lima: INEI.
32 http://www.cultura.gob.pe/es/comunicacion/noticia/ministerio-de-cultura-aprueba-
listado-actualizado-de-pueblos-indigenas-u
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En esa misma base de datos se tienen registradas 2547 comunidades 
nativas y 3030 comunidades campesinas a la fecha33, ya que es un registro 
en construcción.

2.3. Avances en políticas estatales nacionales

Si bien aún nuestro país no cuenta con una política nacional para la implemen-
tación de los derechos de los pueblos indígenas, en los últimos años varias 
instituciones nacionales han iniciado interesantes procesos para empezar a 
aplicar algunos aspectos de la legislación vigente.

Entre los principales avances que se han producido y que en muchos 
casos han contado con la participación de organizaciones indígenas aunque 
no siempre de manera estructural, debemos resaltar los siguientes:

•  El Ministerio de Cultura ha creado un Grupo de Trabajo de Politicas 
Indigenas, que es un “espacio permanente de participación y diálogo, 
encargado de coordinar, proponer y dar seguimiento a las políticas pú-
blicas que involucren a los pueblos indígenas o requieran de un enfoque 
intercultural”. Este Grupo está impulsando, entre otros temas la realiza-
ción de un Censo de Pueblos Indígenas como parte del Censo Nacional 
del 201734. Esta estructura de un grupo de trabajo permanente es muy 
interesante y podría usarse como base para el trabajo que proponemos 
a nivel de las regiones y municipios.

•  El Jurado Nacional de elecciones ha creado un grupo de trabajo para 
la aplicación de la cuota nativa para pueblos indígenas. En este grupo, 
cumpliendo con lo dispuesto por el convenio 169, se ha incluido como 
miembros a las principales organizaciones indígenas nacionales35.

33 Última revisión realizada el 22 se setiembre del 2016.
34 http://www.cultura.gob.pe/es/comunicacion/noticia/ministerio-de-cultura-inicio-la-xi-
reunion-del-grupo-de-trabajo-de-politicas
35 Ver texto de creación del grupo de trabajo en Anexos.
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•  La RENIEC está tomando diversas medidas para enfrentar los problemas 
de indocumentación que se presentan en los pueblos indígenas. 

•  El Consejo Nacional de la Magistratura ha establecido como requisito 
para el nombramiento de los magistrados el dominio del idioma indígena 
que predomine en la zona donde va a ser designado.

•  También desde el Poder Judicial se está impulsando un interesante tra-
bajo para promover la coordinación con la justicia indígena a través de 
la Oficina Nacional de Justicia de Paz y Justicia Indígena36.

•  El Ministerio de Agricultura y Riego ha formado un Comité Consultivo 
Nacional para asesorar la implementación del Proyecto de Catastro 
Titulación y Registro de Tierras Rurales del Perú Tercera Etapa (PTRT 
3), en el cual han incorporado a organizaciones indígenas nacionales. 
Lamentablemente ese mismo Ministerio, como hemos indicado en la 
Introducción, emitió posteriormente una Resolución Ministerial para 
el proceso de reconocimiento de comunidades nativas que se elaboró 
sin participación de las organizaciones nacionales. Sería recomendable 
que se forme un grupo de trabajo que intervenga en todas los temas 
que involucren a las comunidades y pueblos indígenas y así se eviten 
posteriores conflictos37.

Todas estas iniciativas son muy interesantes y necesarias y van configu-
rando un escenario favorable en el que se va haciendo posible la incorpo-
ración de la interculturalidad y los derechos de los pueblos indígenas en el 
funcionamiento del Estado. Sin embargo, un aspecto que algunas de estas 
iniciativas tienen que mejorar es la incorporación de representantes indígenas 
en la discusión, ejecución y evaluación de sus medidas, y hacerlo de manera 
estable, planificada e institucional. Asimismo, no se debe pasar por alto que 
las medidas administrativas o normas que se aprueben deben ser sometidas 
a los procesos de consulta previa de acuerdo a la legislación vigente.

36 Para más información revisar la página web de la ONAJUP: www.onaju.gob.pe que con-
tienen también importantes publicaciones-
37 Se pueden revisar las Resoluciones Ministeriales mencionadas en los Anexos.
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2.4.  Mecanismos existentes para la participación indígena en 
espacios de toma de decisiones

Como ya hemos explicado, uno de los aspectos más relevantes que se vinculan 
a la adopción de políticas estatales dirigidas a los pueblos indígenas es el de 
la participación de los miembros de estos grupos en la formulación y gestión 
de las mismas. Un principio fundamental en el desarrollo de alternativas que 
consoliden una política de Estado en los niveles nacional, regional y local, 
requiere de que los agentes destinatarios se involucren en el proceso en sí 
mismo. 

Con relación a los pueblos indígenas, al igual que en otros países de la 
región, las formas y niveles de organización de estos colectivos han adquiri-
do mayor presencia en el escenario social, y en este contexto, los canales de 
participación para hacer efectivas sus demandas debieran reforzarse. 

En ese sentido, es necesario que se impulsen los mecanismos institu-
cionalizados sobre la materia, tal como lo dispone el marco jurídico sobre 
pueblos indígenas vigente. De ese modo, los mecanismos de participación 
permitirán que a nivel regional y local se consolide la democracia y se hagan 
efectivas las demandas de los pueblos indígenas, además de que se logrará 
su empoderamiento como actores políticos.

Ahora bien, de acuerdo al marco jurídico vigente existe la obligación 
estatal de promover mecanismos destinados a promover la participación 
de los indígenas como representantes de un pueblo, es decir, no tanto en la 
lógica individual sino en sentido colectivo.

Como ya hemos expuesto, esa participación es fundamental porque está 
estrechamente ligada a la efectividad y eficacia de las iniciativas de desarrollo 
y viabiliza los procesos de empoderamiento de los pueblos indígenas.

La participación también contribuye a crear consensos entre el poder 
público y la sociedad, por eso la relevancia de este derecho, ya que cumple un 
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papel fundamental en el proceso de diálogo y de construcción de ciudadanía 
plena para los indígenas de la región38.

Revisando los mecanismos existentes encontramos que existen una serie 
de mecanismos para la participación ciudadana en general, sin embargo, 
ninguno específicamente diseñado para los pueblos indígenas de acuerdo al 
Convenio 169. Es decir, respetando sus propias formas de representatividad 
y con la adecuación cultural pertinente.

De todos modos, es importante revisar la legislación vigente, pues son 
las normas que en la actualidad pueden usar las comunidades para hacer 
llegar sus peticiones a los gobiernos locales y regionales, hasta que el Estado 
adecue su legislación a los estándares del derecho internacional de pueblos 
indígenas. Además es necesario conocer el contenido de las normas vigentes 
para saber cuáles deben ser modificadas.

En primer lugar, de acuerdo con el artículo 17.1 de la Ley de Bases de 
Descentralización, los gobiernos regionales y locales están obligados a pro-
mover la participación ciudadana en la formulación, debate y concertación 
de sus planes de desarrollo y presupuestos, y en la gestión pública. Para ello, 
la norma indica que deberán garantizar el acceso de todos los ciudadanos, 
así como la conformación y funcionamiento de espacios y mecanismos de 
consulta, concertación, control, evaluación y rendimiento de cuentas.

Asimismo, la ley de participación ciudadana N° 26253, la ley del Procedi-
miento Administrativo General N° 27444 y la ley de presupuestos participativos 
reconocen una serie de mecanismos para la participación ciudadana.

38 Lux de Coti, Otilia. Gobernabilidad y pueblos indígenas, Quito, Flacso, 2010, p. 

Libro Participacion de Comunidades.indd   35 06/10/2016   02:35:50 p.m.



36 

La participación de las comunidades campesinas y nativas de Cusco y San Martín en los gobiernos regionales y locales

Mecanismos

Elecciones

Remoción

Revocación

Iniciativa 
Legislativa

Reforma 
Constitucional

Iniciativa 
Ordenanzas 
Regionales y 
Ordenanzas 
Municipales

Referéndum

Referéndum 
Municipal

Contenido

Derecho a participar en la vida política, económica, 
social y cultural de la Nación. Derecho de ser elegidos 
y de elegir libremente a sus representantes.

Derecho de la ciudadanía para destituir de sus cargos 
a las autoridades designadas por el Gobierno Central 
o Regional en la jurisdicción regional, departamental, 
provincial y distrital.

Derecho de la ciudadanía para destituir de sus car-
gos a: alcaldes, regidores, presidentes regionales, 
vicepresidentes regionales, consejeros regionales y 
jueces de paz que provengan de elección popular.

Derecho de iniciativa en la formación de leyes, com-
prende todas las materias con las mismas limitaciones 
sobre temas tributarios o presupuestarios tienen los 
congresistas de la República.

Derecho de participación de los ciudadanos: iniciativa 
de reforma constitucional.

Iniciativa Ordenanzas Regionales y Ordenanzas 
Municipales

Derecho de los ciudadanos para pronunciarse en los 
temas normativos que se le consultan: modificación 
parcial o total de la Constitución, leyes, normas 
regionales generales, ordenanzas municipales, de-
cretos legislativos, decretos de urgencia y materias 
del Art. 190 CPP.

Instrumento de participación directa sobre asuntos 
de competencia municipal, respecto a la aprobación 
o desaprobación de las ordenanzas municipales, 
excepto aquellas de naturaleza tributaria que estén 
de acuerdo a ley. 

Norma

Art. 2.17,  Art. 31 
CPP.

Art. 2.17, Art. 
31 CPP; Ley N.º 
26300 Art. 3 b), 
Art. 27.

Art. 2.17 CPP; 
Art. 31 CPP; 
Ley 26300 Art. 
3 a), Art. 20. 
Ley 27972 Art. 
121.1.

Art. 2.17 CPP; 
Art. 31 CPP; Ley 
26300 Art. 2 b), 
Art. 12.

Ley 26300 Art. 
2 a)

Ley 26300 Art. 
2 d).

Art. 2.17 CPP; 
Art. 31 CPP; Ley 
26300 Art. 2 c), 
Art. 37, Art. 39.

Ley 27972 Art. 
113, Art. 115.

Resumen de mecanismos existentes para la participación ciudadana
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Mecanismos 

Demanda de 
Rendición de 
Cuentas

Participación 
vecinal / 
ciudadana

Presupuestos 
Participativos

Norma 

Art. 31 CPP. Ley 
26300 Art. 3 
c), Art. 31. Ley 
27783 Art. 17.1. 
Ley 27972 Art. 
121.2.

Ley N° 27658 
Art. 8, 9, 10. Ley 
27783 Art. 17.1. 
Ley 27972 Art. 
111, Art. 112, 
Art. 113, Art. 
116 al 119. Ley 
27867

Art. 197, Art. 
199 CPP. Ley 
27972 Art. 53. 
Ley 28056 Art. 
1. Ley N° 2765 
Art.9 

Contenido 

Derecho de interpelar a las autoridades, que ocupan 
cargos sujetos a revocatoria y remoción,  respecto a la 
ejecución presupuestal y el uso de recursos propios.  
La autoridad está obligada a dar respuesta. 

El Estado debe promover y establecer los  mecanismos 
para lograr una adecuada democracia participativa 
de los ciudadanos, a través de mecanismos directos 
e indirectos de participación

Mecanismo de asignación equitativa y transparente 
de los recursos públicos, que fortalece las relaciones 
Estado – Sociedad Civil.
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Entre todos los mecanismos ya existentes, el presupuesto participativo 
es una de las herramientas más eficientes para que la ciudadanía participe 
en el proceso de elaboración y control de la ejecución del presupuesto de 
un gobierno local o regional. En este proceso debería involucrarse a los 
pueblos indígenas como colectivo y con sus representantes elegidos bajo 
sus propias normas. En ese sentido, sería importante que los gobiernos 
regionales y locales utilicen este canal para atender las demandas de los 
pueblos indígenas, en tanto grupo vulnerable, lo que va de la mano con la 
necesidad de que se implementen o impulsen acciones vinculadas a políticas 
étnicamente focalizadas.

2.5. Alternativas para la institucionalización de la participación 
indígena

2.5.1. Creación de oficinas especializadas para comunidades campesinas 
y nativas

Para hacer efectiva la participación de las comunidades campesinas y nati-
vas en los espacios de elaboración, ejecución y evaluación de políticas del 
gobierno local y regional, se han ido encontrando algunas alternativas.

Algunos Gobiernos Regionales han creado órganos especializados para 
el tema indígena, modificando la estructura del Gobierno regional e incluyén-
dola por lo general como parte de la Gerencia de Desarrollo Social39. Tenemos 
por ejemplo la región San Martin, la que a pedido de las organizaciones de 
comunidades creó la Oficina Regional de Pueblos Indígenas de San Martin 
(ORDEPISAM). 

39 El Gobierno Regional de Junín, mediante Ordenanza Regional N° 103-2011-GRJ/CR dero-
gó la Ordenanza Regional N° 095-2009-GRJ/CR, “Ordenanza Regional que deroga y aprueba 
el Reglamento de Organización y Funciones – ROF, del Gobierno Regional Junín” en la que se 
creaba la Subgerencia de Comunidades Campesinas y Nativas. 
Asimismo, mediante Acuerdo Regional N° 133-2011-GRJ/C se desestimó la creación de las 
Oficinas de Comunidades Campesinas y Nativas en las Subgerencias de Desarrollo de las 
Provincias de Chanchamayo y Satipo.
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Estas oficinas cumplen con el objetivo de tener una atención focalizada 
hacia los pueblos indígenas y sus necesidades desde el gobierno regional 
(o local en el caso de municipios que han creado oficinas similares) pero no 
reemplazan el derecho a la participación que estos pueblos tienen y que 
debe canalizarse de manera diferente.

A pesar de lo anterior, estas oficinas pueden ser muy importantes para 
la coordinación con las organizaciones de las comunidades y para hacer 
seguimiento a que se implementen las medidas necesarias para la participa-
ción de ellas en las decisiones que se tomen. También deberían ser quienes 
proporcionen la información básica necesaria para conocer la situación de 
las comunidades y tomar las medidas más adecuadas.

Lamentablemente, las oficinas existentes no cuentan con políticas públicas 
claras para garantizar los derechos colectivos de los pueblos indígenas. 

De acuerdo a nuestras leyes, los gobiernos regionales tienen diversas 
competencias relacionadas con los derechos de los pueblos indígenas, ya 
que deben garantizar que también en sus territorios se cumplan los derechos 
que nuestro país les reconoce. Sin embargo existe una desarticulación al 
interior de los gobiernos y entre los diferentes niveles de gobierno respecto 
al tema indígena.

Es por eso, que la creación de un órgano técnico especializado que se 
articule con las direcciones que tienen las competencias específicas para 
regular materias como educación, salud, agricultura, desarrollo económico, 
entre otros es de suma importancia.

En ese sentido, un órgano que articule y haga seguimiento a las políticas 
regionales sobre la materia, coadyuvaría a realizar un trabajo articulado a cor-
to, mediano y largo plazo. La existencia de estas oficinas permite generar las 
condiciones para incorporar y ejecutar el eje transversal de la interculturalidad 
en la política regional de desarrollo. Además, como ya dijimos permitiría hacer 
un seguimiento a que se cumpla con implementar los derechos colectivos 
de los pueblos indígenas desde el gobierno regional o local, y entre ellos, el 
derecho a la participación.
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Por ello, consideramos necesaria la creación de un órgano especializado 
perteneciente a la estructura del Gobierno Regional que se encargue de 
articular el enfoque de interculturalidad de modo transversal entre las dis-
tintas gerencias y direcciones regionales en los lugares donde aún no existe. 
Y en los lugares donde existe, que se reforme su ubicación y estructura para 
garantizar que tenga el nivel de decisión y el presupuesto necesario, pero 
además que funcione en base a una política clara que tenga como objetivo 
garantizar los derechos colectivos de los pueblos de su jurisdicción.

No debe olvidarse que este órgano será de naturaleza técnica, es decir, 
no puede definirse como un espacio de discusión política40. En ese ámbito 
se planteará el diseño de políticas, planes y proyectos a favor de los pueblos 
indígenas de la región, para lo que se hace necesario que el personal de la 
misma cumpla con un perfil con estándares mínimos que permitan llevar 
a cabo las funciones de la oficina. En este órgano es donde debieran estar 
representados permanentemente las organizaciones indígenas de la zona 
para poder ser parte de la elaboración, implementación y elaboración de 
políticas que se aprueben. Esta representación no debe ser a través de un 
trabajo asalariado, ya que ello desnaturaliza la relación, por cuanto la persona 
pasaría a ser un funcionario del gobierno local o regional y no un represen-
tante de las organizaciones indígenas. 

Funciones del órgano especializado regional

Como ya hemos dicho, la creación de una unidad especializada responde 
a la necesidad de brindar un trato diferenciado a los pueblos indígenas de 
las regiones, ya que estos se caracterizan por ser un grupo vulnerable que 
requiere acciones positivas a su favor para eliminar las brechas de discrimi-
nación y desigualdad de las que son víctimas. Además es necesaria para 
garantizar que se cumpla con el marco jurídico vigente y se empiece a aplicar 

40 Los espacios de participación política para los indígenas son el Consejo Regional, las 
mesas de diálogo y el resto de mecanismos de participación a los que se ha hecho referencia 
anteriormente.
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un enfoque de derechos colectivos y de interculturalidad en los gobiernos 
regionales y locales.

La oficina especializada permitiría que el gobierno regional o local 
consolide una política transversal y de primer orden para la protección de 
los derechos indígenas, que exista un órgano que coordine y lleve a cabo 
un trabajo conjunto con las oficinas u órganos que ejercen competencias 
en materia indígena en direcciones y gerencias regionales y que hasta el 
momento se encuentran dispersas sin articulación alguna.

Asimismo, la oficina a la que se hace alusión debe llevar a cabo sus fun-
ciones en coordinación con el Ministerio de Cultura, en tanto este es el ente 
nacional encargado de la política del Estado en materia de interculturalidad.

En el mismo sentido, esta debiera ser la unidad que coordine con las 
oficinas o direcciones la realización de procesos de consulta que estas últimas 
lleven a cabo. 

La unidad a la que se hace referencia promoverá también la gestación 
de proyectos regionales orientados a eliminar las brechas de desigualdad y 
discriminación de los pueblos indígenas. Incluso, este debiera ser un espacio 
de articulación con los programas nacionales como Juntos, Seguro Integral 
de Salud, Pensión 65, entre otros y debiera articularse con las instancias 
correspondientes41. 

Esta unidad técnica debería especializarse en el diseño y aplicación de 
políticas culturalmente adecuadas y construidas conjuntamente con los 
pueblos indígenas para mejorar sus condiciones de vida y para garantizar su 
desarrollo respetando su identidad cultural y sus modelos propios.

En ese sentido, las funciones que la unidad del gobierno regional debiera 
incorporar son las siguientes:

1. Coordinar con el Viceministerio de Interculturalidad las políticas a apli-
carse para los pueblos indígenas

41 CORREA ASTE, Norma. Interculturalidad y Políticas Públicas: una agenda al 2016. Lima: 
Consorcio de Investigación Económica Social / Pontificia Universidad Católica del Perú. p. 35.
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2. Formular y proponer las políticas y objetivos regionales de desarrollo 
integral de las comunidades nativas, campesinas y pueblos originarios, 
en coordinación con las políticas planteadas por el Viceministerio de 
Interculturalidad.

3. Participar y coordinar los procesos de formulación y evaluación de pro-
gramas, planes y proyectos de desarrollo en beneficio de los pueblos 
indígenas.

4. Impulsar y promover el desarrollo sostenible, protección y defensa de 
los territorios de los Pueblos indígenas que se ubiquen en la jurisdicción 
del Gobierno Regional de conformidad con la normatividad nacional e 
internacional vigente. 

5. Establecer canales de coordinación permanente con las direcciones 
regionales, gerencias, subgerencias a nivel regional y con los munici-
pios provinciales y locales para promover el desarrollo de los pueblos 
indígenas de la región.

6. Brindar asistencia técnica a las comunidades campesinas y nativas para 
el planeamiento estratégico local, gestión y control de proyectos de 
desarrollo.

7. Ser el órgano encargado de promover la participación y acompañar los 
procesos de consulta de carácter regional para los pueblos indígenas.

8. Desarrollar programas de capacitación para las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Estatal, así como para los municipios que 
lo soliciten, con el fin de mejorar la atención de las necesidades de los 
pueblos indígenas. 

9. Establecer canales de diálogo y coordinación con las organizaciones 
representativas de pueblos indígenas, y con el consejo consultivo de 
pueblos indígenas42 a nivel regional para el diseño y ejecución de la 
política regional sobre pueblos indígenas.

10. Concertar acciones con los sectores públicos y privados, para que coad-
yuven en la realización de acciones en beneficio de los indígenas.

42 En el punto 2.5.2 proponemos la creación de estos Consejos.

Libro Participacion de Comunidades.indd   42 06/10/2016   02:35:50 p.m.



43

2. Situación de la participación de las comunidades campesinas y nativas en el Perú

Modo de creación

La unidad especializada debe crearse a través de una ordenanza regional en 
la que esta se constituya como un órgano de línea terciario o secundario que 
dependa de alguna gerencia regional. La creación de la oficina involucra la 
modificación del reglamento de organización y funciones del gobierno regional.

Carácter técnico del personal de la unidad y su capacitación

El personal de la unidad debe tener las competencias técnicas necesarias 
para llevar a cabo las funciones, por lo cual deberán contar con los grados 
profesionales y experiencia necesarios. Es indispensable que el personal de 
esta unidad domine los idiomas indígenas de la zona y conozca la realidad 
y problemática de la población indígena. Se debe contar con el número de 
personas suficiente y todos los recursos necesarios para su funcionamiento. En 
algunos casos se ha preferido contratar personal proveniente de comunidades 
indígenas para estas unidades. Esta es una medida positiva pues siempre 
se debe promover el acceso al empleo de los indígenas. Sin embargo, estos 
trabajadores pasan a formar parte del Gobierno Regional y no pueden ser 
considerados como representantes de las organizaciones indígenas para las 
negociaciones y consultas que se deban realizar. De todos modos, el hecho de 
que los funcionarios de esta Unidad sean indígenas ayudará a tener una mejor 
coordinación con las organizaciones indígenas, pero no puede reemplazar 
al derecho de los pueblos a estar representados, para lo cual proponemos 
un mecanismo diferente que detallaremos a continuación.

2.5.2. Conformación de Consejos Permanentes de representación indígena 

Además de la oficina de carácter técnico que debiera configurarse al interior 
de los Gobiernos Regionales también debería facilitarse la creación de un 
Consejo Permanente de las organizaciones indígenas que se desempeñe 
como interlocutor de la unidad técnica en el diseño y ejecución de políticas 
regionales en temas indígenas.
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Esta propuesta se basa en el derecho que tienen los pueblos indígenas 
de participar en la gestión de los asuntos que les conciernen, y la obligación 
del Estado de crear las modalidades y dispositivos institucionales que lo 
garanticen.

A nivel latinoamericano, los Estados han planteado algunos mecanismos 
con distintos niveles de participación a través de los cuales los pueblos indí-
genas participan de manera directa en el diseño y ejecución de las políticas 
estatales.
1. La participación en instancias de carácter paritario y vinculante.
2. Las instancias de integración paritaria pero con carácter consultivo, que 

incluyen a representantes de otras organizaciones de la sociedad civil
3. Las instancias consultivas que son integradas exclusivamente por pueblos, 

comunidades, representantes o dirigentes indígenas.43

A continuación mostramos algunos ejemplos:

43 Tendencias de la institucionalidad estatal y las políticas públicas respecto al desarrollo 
indígena en América Latina y el Caribe, p. 47.

Instancias de 
integración paritaria 

de carácter 
vinculante

Consejo Directivo
de la Corporación 

Nacional de Desarrollo 
Indígena - Chile

Instancias de 
integración paritaria 

de carácter 
consultivo

Consejo Consultivo
de la Comisión 

Nacional para el 
Desarrollo de los 

Pueblos Indígenas

Instancias de 
integración indígena 

de carácter 
consultivo

Consejo Regional 
de Principales en 

Guatemala
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De otro lado, en México, el Estado de Oaxaca cuenta con un Consejo 
Consultivo de los Pueblos Indígenas en la Secretaría de Asuntos Indígenas 
como mecanismo de asesoría y diálogo con el Ejecutivo Estatal.44

En concreto, la propuesta apunta a que este espacio de representación 
sea el que le otorgue legitimidad a las políticas regionales en materia indígena 
y permitiría equilibrar lo técnico y lo político. 

Además, tomando en cuenta que actualmente con la Ley de cuota na-
tiva, los representantes de comunidades que llegan al Consejo Municipal y 
regional lo hacen a través de partidos políticos, estos Consejos Permanentes 
servirían para que las organizaciones cuenten con representantes elegidos 
bajo sus propias normas y en espacios donde no dependan de la votación 
de la mayoría ni de las negociaciones políticas.

La idea es institucionalizar los canales de diálogo garantizando la partici-
pación efectiva de las organizaciones representativas indígenas, para lo cual 
debiera establecerse por vía normativa la conformación de este órgano de 
diálogo y definir sus integrantes, el número de reuniones que llevarán a cabo, 
sus funciones específicas, así como el establecimiento de un presupuesto 
para su funcionamiento. Este último punto es de fundamental importancia, 
porque así se asegura que los participantes acudan a las reuniones que se 
lleven a cabo.

A nivel regional existen algunas experiencias en las que se involucran 
representantes de los pueblos indígenas, autoridades regionales, provinciales 

44 De acuerdo con la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, a la Secretaría 
de Asuntos Indígenas corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
I.  Formular, organizar, promover y ejecutar las políticas y acciones para el cumplimiento de 

la Ley de derechos de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Oaxaca; 
II.  Investigar los problemas relativos a los pueblos y comunidades indígenas del estado;
III.  Estudiar, proponer y participar en proyectos de desarrollo de los pueblos y comunidades 

indígenas del estado; 
IV.  Promover la aplicación de medidas de mejoramiento, desarrollo, bienestar y defensa de 

los pueblos y comunidades indígenas del estado;
V.  Formular con los pueblos y comunidades indígenas, los programas para la defensa de 

los recursos naturales, conocimientos y preservación de sus sistemas normativos con-
suetudinarios, protección de los adultos mayores, personas con capacidades diferentes, 
mujeres y niños indígenas;

(…)
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y locales. En el caso de San Martin por ejemplo, como veremos en los resul-
tados del trabajo de campo, se han creado Mesas de Diálogo, pero no tienen 
carácter permanente y no están reconocidas dentro de la estructura orgánica 
del Gobierno Regional. 

Un ejemplo de incorporación de Consejos representativos indígenas 
en una institución estatal fue el INDEPA. Su ley de creación establecía que 
el Consejo directivo estaría conformado por tres representantes de las orga-
nizaciones indígenas amazónicas, cuatro de las organizaciones de pueblos 
andinos y dos representantes de las organizaciones afroperuanas, dando 
un total de 9 representantes de pueblos indígenas y afroperuanos. Mientras 
tanto el Estado estaba representado por 14 personas, lo cual fue denunciado 
como una inequidad hacia los pueblos. 

En cuanto a la vinculatoriedad de las decisiones del Consejo, debemos 
recordar que el Artículo 7 del Convenio N° 169 de la OIT establece que “los 
pueblos indígenas deberán participar en la formulación, aplicación y evalua-
ción de los planes y programas de desarrollo nacional y regional susceptibles 
de afectarles directamente”. Por lo tanto creemos que los miembros del 
Consejo deben ser convocados de manera regular y sus aportes deben ser 
incorporados, pero no necesariamente sus decisiones serían vinculantes. La 
idea sería que con el Consejo se discutan y elaboren los planes y proyectos, 
pero en caso de haber desacuerdo, primaría la decisión de los órganos téc-
nicos correspondientes. De todos modos, dependiendo del tipo de decisión, 
esta posteriormente será sometida a consulta previa con los pueblos direc-
tamente afectados.
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Con el objetivo de conocer la situación actual de la participación de los 
representantes de las comunidades campesinas y nativas en la elaboración, 
implementación y evaluación de los planes y proyectos de los gobiernos loca-
les y regionales hemos realizado visitas a las regiones de Cusco y San Martín, 
para entrevistar a los principales dirigentes de las comunidades y también a 
los funcionarios de gobiernos locales y regionales y representantes de otros 
sectores que trabajan con comunidades como la Defensoría del Pueblo y el 
Ministerio de Cultura.

En el trabajo de campo se ha indagado respecto a los principales pro-
blemas que en la actualidad se presentan en las comunidades campesinas 
en Cusco y las comunidades nativas en San Martin, así como los principales 
mecanismos y temas de relación que tienen con sus gobiernos locales y 
regionales. También se les ha solicitado a los participantes en el estudio que 
formulen propuestas para mejorar dicha relación. 

Durante el trabajo realizado se han identificado interesantes iniciativas 
y avances en la implementación de los derechos de los pueblos indígenas 
en general, y en particular en el establecimiento de algunos mecanismos 
para que los pueblos dialoguen directamente con las autoridades locales y 
puedan hacer llegar sus demandas y propuestas.

A continuación presentamos un resumen de los resultados de las visitas 
de campo realizadas.

3. RESULTADOS DEL TRABAJO DE CAMPO 
EN SAN MARTÍN Y CUSCO
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3.1. San Martín

En la Región San Martín el trabajo de campo se realizó gracias al apoyo del 
equipo de la CAJ en la zona y de las principales organizaciones que repre-
sentan a las comunidades indígenas.

Se citó a los líderes principales de las organizaciones indígenas regionales 
a un taller en la ciudad de Tarapoto para recoger sus percepciones y propues-
tas. Se tomó en cuenta también a las organizaciones de mujeres para lograr 
tener una visión integral. Asimismo se realizó otro taller con los principales 
funcionarios del Gobierno Regional de San Martín que tienen competencias 
respecto a servicios para comunidades nativas.

Hay que mencionar que en el caso de San Martín, la Comisión Andina 
de Juristas, gracias a la relación de confianza que se ha establecido con las 
organizaciones indígenas, ha desarrollado una serie de proyectos para difundir 
los derechos de los pueblos indígenas. En este estudio estamos incluyendo 
resultados de estudios anteriores, en particular, el estudio realizado gracias al 
auspicio de OXFAM para identificar el grado de cumplimiento de los derechos 
de los pueblos indígenas en las principales entidades estatales de San Martín. 
En ese estudio se recogieron los principales problemas que atraviesan las 
comunidades para acceder a las oficinas estatales y cuáles son las oficinas a 
las que recurren con mayor frecuencia.

En general, en la Región San Martín existen condiciones favorables para 
poder implementar una política pública que permita la participación de las 
comunidades nativas y sus organizaciones representativas en los espacios 
de toma de decisiones. Esto debido a los buenos niveles organizativos de 
las comunidades nativas que se agrupan en federaciones y que cuentan con 
dirigencias reconocidas por sus bases y con dirigentes con conocimientos 
sobre derechos de los pueblos indígenas y un nivel de instrucción que les 
permite desenvolverse ante entidades estatales. 

Además, producto de las demandas de las organizaciones y luego 
del Baguazo, en el gobierno regional y algunos municipios se han creado 
desde hace algunos años espacios destinados a atender la problemática 
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de las comunidades como la ORDEPISAM y las gerencias municipales para 
comunidades nativas, por lo que ya existen en esta Región las Unidades 
Especializadas que proponíamos en el capítulo anterior. Lo que hace falta 
es que esas unidades cuenten con las condiciones para poder cumplir las 
funciones y que enfoquen su trabajo desde una perspectiva de derechos 
colectivos de los pueblos indígenas. Lo que no existe, al menos de manera 
institucionalizada, es el Consejo Permanente de Pueblos que consideramos la 
manera más apropiada para lograr la participación de las comunidades en el 
gobierno regional y local. Como ya indicamos, lo que se tiene a la fecha son 
esfuerzos puntuales de diálogo para temas específicos, pero creemos que 
con esos antecedentes sería posible crear en un breve plazo la institucionali-
dad necesaria para que entre en funcionamiento un Consejo en el que estén 
representados los pueblos de la región. 

Cabe resaltar que en San Martín las comunidades han logrado establecer 
una organización regional de tercer nivel denominada la CODEPISAM, que 
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es el interlocutor del gobierno regional y quien canaliza las demandas de los 
pueblos ante las autoridades. Esta organización que ya existe debería apro-
vecharse para establecer, mediante las normas correspondientes, el Consejo 
que estamos proponiendo, en la práctica solamente sería volver permanente 
e institucionalizar la coordinación que ya existe.

3.1.1. Principales problemas que existen en las comunidades nativas

Según los dirigentes indígenas y funcionarios estatales entrevistados, se siguen 
presentando serios problemas en educación, salud y la seguridad jurídica de 
sus territorios. Estos problemas son los mismos que se identificó en estudios 
previos realizados desde el 2011 y a decir de los dirigentes comunales se ha 
avanzado muy poco en su solución.

En cuanto al problema de titulación de las comunidades nativas, a la 
fecha las organizaciones nativas tienen registradas 102 comunidades de las 
cuales solamente 31 están tituladas. Frente a este problema y por presión 
de las comunidades, el gobierno regional ha empezado a atender el tema 
designando un presupuesto especial para la titulación en el 2016. Como ya 
dijimos, este proceso se ha visto paralizado por la emisión de una norma para 
el reconocimiento de comunidades, que ha sido elaborada por el MINAGRI 
sin respetar el derecho a la participación y consulta de los pueblos indígenas.

Además, para facilitar el proceso de titulación hace falta presupuesto 
para el estudio de suelos y contar con una norma administrativa que permita 
realizar el estudio en San Martín, pues en la actualidad este tipo de estudios 
sólo puede realizarse en Lima. 

En cuanto a la educación, se sigue manteniendo la falta de docentes 
bilingües y en la Dirección Regional de Educación en la actualidad se cuenta 
solamente con un especialista Awajun y uno Shawi, pero no se cuenta con 
un especialista Kichwa. En las UGELES sí existen docentes bilingües pero no 
son buenos docentes.

Ante esta problemática algunos líderes del pueblo Awajun expresaron 
que ellos buscan una educación de calidad que les permita tener profesionales 
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propios que solucionen sus problemas, para no tener que traer gente de fuera. 
En ese sentido consideran que el gobierno nacional, regional y local debe 
apoyar para brindar becas e incentivos para que los propios nativos puedan 
estudiar carreras profesionales y regresar a sus comunidades a brindar ser-
vicios. Esto debido a que en la actualidad los profesores bien preparados no 
aceptan ir a vivir a las comunidades y los comuneros que logran prepararse 
como docentes bilingües no reciben una formación de calidad en la actualidad.

Asimismo en la reunión con funcionarios del Gobierno Regional se 
mencionaron algunos problemas adicionales que se presentan en las co-
munidades nativas:

•  Deforestación de bosques: debido a la migración de población princi-
palmente andina que con sus prácticas agrícolas afecta los bosques. San 
Martín es una región emergente y ha experimentado un crecimiento 
económico importante en los últimos años y eso atrae a la población 
de otros lugares. Estos migrantes se asientan en tierras declaradas zonas 
protegidas y esto produce conflictos por el uso.

•  Problemas sociales: como embarazos en adolescentes, matrimonios a 
temprana edad, niños abandonados, violencia familiar, entre otros. Esto 
se produciría por algunas costumbres propias de las comunidades que 
deben ser superadas y también por debilidad en el gobierno comunal. 
Creemos que es necesario un análisis más profundo y con enfoque in-
tercultural al respecto.

•  Debilidad del gobierno comunal: no se respetan las normas ni las autori-
dades de las comunidades por eso se presentan una serie de problemas, 
por ejemplo en temas familiares, como los anteriormente mencionados.

•  Mentalidad “conformista”: En algunos funcionarios y también entre los 
líderes indígenas hay la idea de que los comuneros están en situación 
de pobreza porque les falta la ambición, la idea de hacer negocios, y se 
“conforman” con su modo de vida tradicional. Es por eso que se plantea 
como propuesta mejorar la cobertura de la educación formal y que ésta 
se enfoque en proyectos productivos y los prepare para poder crear sus 
propios emprendimientos económicos.
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Citamos como ejemplo el extracto de una de las intervenciones en el taller:

“Deberíamos promover en ellos (los comuneros) una educación pro-
ductiva desde primer grado, que aprendan a producir. Desde primer 
grado que aprenda a producir. Cuando terminen su secundaria que 
sean técnicos comunales. Si quieren estudiar que lo hagan, pero sino 
que hagan su familia y puedan hacer su empresa. Tienen tierras y 
pueden producir. No estamos enfocando así la educación. Estamos 
proponiendo que cambie el enfoque educativo para las comunidades 
nativas en esa dimensión. Eso cambiaría mucho el tema que abruma 
a las tres nacionalidades: el conformismo, no tienen conocimiento 
de dónde está la riqueza”. 

•  Falta de perspectiva intercultural en los proyectos que se ejecutan 
en las comunidades: todavía no se ha logrado incluir una perspectiva 
intercultural en las políticas regionales y locales, y en ese sentido hay 
mucho trabajo por realizar. Se cuentan con varias iniciativas favorables 
para las comunidades pero elaboradas sin ellos y sin tomar en cuenta 
su diversidad cultural.

•  Debilidad de la ORDEPISAM (Oficina regional de Pueblos Indígenas de San 
Martín) : Para poder contar con una política regional para el desarrollo de 
los Pueblos Indígenas se debería contar con una ORDEPISAM fortalecida, 
que realice diagnósticos y pueda implementar lo que se planifique. En 
la actualidad la ORDEPISAM no cuenta con el personal ni recursos sufi-
cientes para su trabajo y además no tiene poder de decisión. Además, 
como ya hemos indicado, la ORDEPISAM debe cumplir las funciones que 
proponemos en el capítulo 2 de este texto y debe ser la instancia que 
garantice la participación indígena en el gobierno regional.

•  Falta de información actualizada y sistematizada sobre las comunida-
des: cada oficina estatal maneja sus propios datos y también las propias 
organizaciones tienen sus datos obtenidos por diversos métodos. Por 
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ejemplo el Pueblo Awajun ha realizado su propio censo poblacional45. En 
el caso de los Kichwas es más difícil porque están dispersos en 8 provin-
cias. Otro ejemplo es que actualmente existen 100 comunidades nativas 
reconocidas por la Dirección Regional de Agricultura de San Martín, pero 
en la base de datos del Ministerio de Cultura aparecen 184.

3.1.2. Relación de las comunidades nativas con el gobierno local y regional

En San Martin, en los últimos años se ha desarrollado un interesante proceso 
de diálogo y coordinación entre el Gobierno Regional y las comunidades 
nativas. Como producto de ese proceso se creó la ORDEPISAM para atender 
los problemas de las comunidades. 

En la actualidad, debido a la presión de las Federaciones nativas, se han 
conformado diversos espacios donde se vienen discutiendo temáticas espe-
cíficas y acordando medidas para solucionar algunos de los problemas de las 
comunidades. En ese sentido, se han conformado mesas de Diálogo para los 
temas de: educación, salud, titulación, proyectos productivos, y gobernanza46.

En estas mesas se presentan problemas concretos de las comunidades 
y se van estableciendo posibles medidas para solucionarlos. Además de las 
gerencias del gobierno regional y las organizaciones indígenas también 
participan otras instituciones competentes como el Centro Nacional de Salud 
Intercultural, que participa en la Mesa sobre Salud para contribuir a mejorar 
las capacidades del personal de los establecimientos de salud.

De otro lado, en las mesas de diálogo también se está trabajando con 
mucha fuerza la problemática de titulación, en la que ya se ha llegado a 
acuerdos, y en la definición de proyectos de desarrollo productivo. Uno de 
los problemas que se presenta es la cobertura de los acuerdos, es decir a 
cuantas comunidades se beneficia. 

45 Ver documento en Anexos.
46 Ver actas de las Mesas de Diálogo en los Anexos.
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Asimismo, la Autoridad Regional Ambiental informa que a pedido de las 
comunidades nativas se está trabajando en los temas de seguridad jurídica 
de sus tierras y servicios públicos, temas que también se están canalizando 
a través del mecanismo de las mesas ya creadas. 

Además, hay otros proyectos ambientales que ya se vienen trabajando 
desde años anteriores y que se ejecutan en las comunidades. Entre ellos 
tenemos por ejemplo el proyecto de retribución de servicios ecosistémicos 
en la cuenca del Cumbaza con el Programa Nacional de Conservación de 
Bosques, que consiste en un programa de incentivos que otorga el Estado a 
cambio de conservar bosques. 

Para garantizar la participación de las comunidades en los proyectos 
de conservación ambiental es necesario que se encuentren tituladas. Es por 
eso que esta instancia apoya para lograr titular a las comunidades que aún 
están pendientes. El gobierno regional ha aprobado para el 2016 un millón 
de soles para la titulación y se está a la espera de la aprobación de un monto 
adicional para titular por lo menos 15 comunidades nativas. 

Asimismo se está esperando que se apruebe la zonificación forestal, 
que ayudará a crear condiciones para otorgar derechos, no solamente a las 
comunidades sino en general. Se tiene como objetivo que todas las tierras 
de San Martín estén zonificadas y tengan derechos otorgados para evitar 
actividades ilegales y proteger el medioambiente.

Además, la Región San Martín, además de los espacios de diálogo ya 
mencionados, ha emitido varias ordenanzas en favor de las comunidades47. 
La más reciente es la que aprueba la elaboración de Planes de vida para las 
comunidades nativas. Ya se ha avanzado con la elaboración de 21 planes 
comunales. Esta experiencia es una primera aproximación que debe ser me-
jorada para incluir una aprobación más activa de las comunidades y respetar 
un enfoque intercultural.

47 Ver texto de principales ordenanzas en anexos.
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Finalmente, en cuanto a la relación con los gobiernos locales, los líderes 
indígenas informaron lo siguiente:

•  Algunos municipios no toman en cuenta a las comunidades ni sus pro-
blemas, sobre todo cuando las organizaciones indigenas del distrito o 
provincia son débiles y no hacen llegar sus reclamos.

•  En algunos municipios se han creado Gerencias; subgerencias y Oficinas 
de Pueblos Indígenas, por ejemplo en El Dorado y en Lamas. En estas 
oficinas por lo general trabajan personas indígenas. 

•  En el caso de Lamas además se han aprobado ordenanzas municipales 
en favor de los pueblos indígenas y existe una buena coordinación entre 
las organizaciones nativas y el Municipio Provincial.

Aun así, los líderes indígenas manifiestan que estos espacios por ahora 
son más una estructura formal y burocrática que no resuelve en la prácti-
ca sus problemas y que carecen de presupuesto y niveles de decisión. La 
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existencia de estas oficinas aún no ha logrado solucionar los problemas de 
las comunidades y por lo general sirve como una mesa de partes para recibir 
solicitudes. Se necesita mayor participación de las organizaciones indígenas 
como actores claves en la toma de decisiones. También los líderes mencio-
nan que si solamente cuentan con un representante dentro del gobierno 
local (o regional), ese representante siempre va a estar en minoría y no va a 
poder lograr la aprobación de ninguna medida, por lo que se debe revisar 
los mecanismos existentes. 

3.1.3. Propuestas para mejorar la participación de las comunidades nativas

Frente al diagnóstico de los problemas que se presentan en las comunidades 
nativas de la Región San Martin, los participantes en el estudio han formulado 
una serie de propuestas. A continuación resumimos las principales propuestas 
en las que se ha logrado consenso entre los actores consultados.

Propuestas generales para mejorar la situación de las comunidades

•  Garantizar desde el Estado programas gratuitos de formación (técnica y 
profesional) para los jóvenes Kichwas, Awajun y Shawis

•  Incorporar la interculturalidad en la curricula de las diversas facultades 
de las Universidades de San Martín para tener profesionales (indígenas 
y no indígenas) que entiendan la cultura y la visión de las comunidades.

•  Potenciar las cadenas de valor para lograr rentabilidad económica con 
la producción de las tierras comunales

•  Mejorar el servicio de salud y asegurar que tenga un enfoque intercultural
•  Garantizar políticas adecuadas para brindar una educación intercultural 

bilingüe de calidad a las comunidades nativas
•  Garantizar la seguridad jurídica de territorios comunales, a través del 

reconocimiento de las comunidades y su titulación, así como dar solución 
eficaz a los problemas de invasiones de terceros.
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•  Institucionalizar la aplicación de la interculturalidad en todas las oficinas 
del gobierno regional y los gobiernos locales

•  Mejorar las vías de acceso hacia las comunidades nativas para mejorar 
las posibilidades de acceder a servicios y hacer llegar su producción al 
mercado.

•  Mejorar la asistencia técnica en agricultura para incrementar la produc-
tividad de las tierras comunales.

Propuestas para mejorar la participación de las comunidades 
en el gobierno local y regional

•  Modificar la ley sobre las cuotas indígenas, para asegurar la presencia de 
nativos en el Consejo Municipal y Regional, es decir que no solamente 
se exija como requisito la presencia indígena en las listas de candidatos, 
sino que se garantice que se contará con representantes indígenas en el 
Consejo Municipal y Regional.
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•  Fortalecimiento de la Coordinadora de Pueblos Indígenas de San Martín 
(CODEPISAM) que debe ser el interlocutor de las autoridades regionales.

•  Elevar la Oficina Regional de Pueblos Indígenas de San Martín al rango 
de gerencia regional, dotándola del presupuesto y capacidad de decisión 
necesarios. 

•  Realizar acciones de trabajo y capacitación convocando a las bases, es 
decir a las comunidades, y no solamente a las juntas directivas de las 
federaciones.

•  Crear una escuela política indígena para formar nuevos líderes nativos 
que puedan participar en espacios de diálogo y negociación con las 
autoridades estatales

•  Elaborar los planes de vida de cada comunidad y cada pueblo para pre-
sentarlo a las autoridades y solicitar que se cumplan sus demandas.
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3.1.4. Conclusiones

•  Existen condiciones institucionales, tanto del lado de las organizaciones 
indígenas, como en el gobierno regional y algunos gobiernos locales, que 
podrían permitir una mejor participación de las comunidades nativas en 
la toma de decisiones estatales. Esto debido a la existencia de gerencias, 
subgerencias y oficinas para pueblos indígenas, la existencia de espacios 
de diálogo como las mesas temáticas con el gobierno regional recien-
temente creadas, y por los buenos niveles organizativos que en general 
tienen las comunidades nativas.

•  A pesar de lo anterior, aún es muy limitada la participación de los re-
presentantes de las comunidades en las decisiones que se toman en los 
gobiernos locales y regionales respecto a sus derechos, sus territorios y 
sus poblaciones. 

•  Existe la percepción de que las instancias locales y regionales de gobierno 
se manejan por intereses políticos partidarios y clientelismo, lo que hace 
difícil que se incorporen las demandas de los indígenas, porque por ser 
un porcentaje pequeño de la población no representan mayor capital 
político.

•  A pesar de que en esta Región las comunidades tiene un buen nivel 
organizativo que va desde las bases hasta una organización regional, 
falta profundizar la unidad de las comunidades nativas de toda la región 
y contar con un presupuesto que permita capacitar a los dirigentes y sus 
bases en las leyes vigentes y los derechos que tienen como pueblos.

•  Los avances que se han logrado para la coordinación entre las comuni-
dades y el gobierno regional y la creación de espacios para atender a los 
pueblos indígenas no han logrado todavía tener un impacto real en las 
necesidades de las comunidades. Hace falta contar con un diagnóstico 
elaborado de manera conjunta con las comunidades y aprobar una po-
lítica integral para atender sus problemas con una visión de mediano y 
largo plazo.

•  Se percibe en algunos funcionarios regionales y algunos dirigentes indí-
genas una visión sesgada respecto a que sería la cultura de los nativos la 
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que les impide tener éxito económico y creen que deberían aprender a 
tener ambición y visión de negocios. Por el contrario, lo que se necesita 
es construir modelos de desarrollo económico que incorporen y valoricen 
sus diferencias culturales.

•  En ese contexto, se podrían aplicar las alternativas que hemos identi-
ficado para hacer efectivo el derecho a la participación de las comuni-
dades nativas en la elaboración, ejecución y evaluación de los planes y 
proyectos que les afecten. En primer lugar, se debe reforzar y reorientar 
las funciones de la ORDEPISAM para que sea el ente que coordine en la 
Región la elaboración y aplicación de la política para el desarrollo de los 
pueblos indígenas, y sea quien garantice la implementación del derecho 
a la participación. En segundo lugar, se debe conformar el Consejo Per-
manente de Pueblos Indígenas, reconocido a través de una Ordenanza, 
como una instancia consultiva que deberá participar cada vez que se 
discuta la elaboración, implementación y evaluación de medidas, planes 
y proyectos que afecten a las comunidades. Para este Consejo se puede 
tomar como base la existencia de la CODEPISAM, pero tomando en cuenta 
que se trata de espacios diferentes.
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3.2.  Región Cusco

El Cusco es una región emblemática para los pueblos indígenas debido a 
que fue la capital del Imperio Incaico y es una zona con gran cantidad de 
comunidades campesinas que son una parte importante de la población, a 
diferencia de San Martin. 

Sin embargo en el Cusco no existen políticas estatales regionales ni loca-
les para las comunidades campesinas y nativas y se ha avanzado muy poco 
en la creación de espacios de diálogo y participación, lo cual sí ha sucedido 
en San Martin. 

Además, las organizaciones de las comunidades campesinas atraviesan 
una grave crisis y están muy debilitadas. Si bien se conservan parcialmente 
algunas estructuras, sus dirigencias no son reconocidas por las bases, no 
tienen representatividad y en general tienen muy poca presencia en el es-
cenario regional.

En esta Región, escogimos trabajar con comunidades campesinas úni-
camente, dejando de lado en esta oportunidad a las comunidades nativas 
de la zona amazónica de Cusco. 

Debido a los problemas que existen en las principales federaciones regio-
nales se ha trabajado también con dirigentes de base, tanto de comunidades 
campesinas como de rondas campesinas. Cabe resaltar que las rondas son una 
forma organizativa importante en Cusco, y frente a la crisis de las federaciones 
campesinas, se muestran con mayor fortaleza y presencia aunque mucho 
menos que en años anteriores. Los líderes seleccionados fueron citados a 
un taller que se realizó en la ciudad de Cusco.

Para la información sobre el gobierno regional y local realizamos entrevis-
tas semi-estructuradas con funcionarios de las diversas instancias que tienen 
competencia sobre los principales temas que afectan a las comunidades. 
También solicitamos información a la Defensoría del Pueblo, la Dirección Des-
concentrada del Ministerio de Cultura y la Municipalidad Provincial del Cusco.
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3.2.1. Principales problemas que existen en las comunidades campesinas

Las comunidades campesinas del Cusco atraviesan una serie de problemas 
que no son adecuadamente atendidos por las autoridades. Entre los princi-
pales problemas que han sido identificados debemos resaltar:

•  Construcción de grandes obras: El Estado de manera inconsulta y sin 
participación de las comunidades ha decidido ejecutar grandes obras 
como plantas de tratamiento, carreteras e inclusive el nuevo Aeropuerto 
Internacional que se ubicará en terrenos de comunidades campesinas. 
Estas obras además de ocupar terrenos de las comunidades y no haber 
sido consultadas de acuerdo al marco jurídico vigente, traen una serie 
de cambios en la vida de las comunidades y causan todo tipo de afec-
taciones a sus modos de vida. 

•  Educación: El servicio educativo que se brinda en las comunidades tiene 
una serie de deficiencias, los profesores no están bien capacitados, no 
cumplen los horarios establecidos, entre otros problemas. Hay un asunto 
interesante y es que el estado pretende imponer un modelo de educa-
ción bilingüe, en quechua y castellano, pero para muchos comuneros 
aprender quechua no tiene ningún beneficio y prefieren que sus hijos 
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aprendan solamente en castellano para tener mejores oportunidades 
en la sociedad actual. Esto nos lleva a reflexionar sobre la necesidad de 
que además de la EIB se implementen políticas para enfrentar el alto 
grado de racismo hacia la población indígena que todavía persiste en 
nuestro país y que hace que los comuneros deseen dejar de lado sus 
rasgos culturales para evitar maltratos y tener mejores oportunidades 
de desarrollo.

•  Salud: Del mismo modo, los servicios de salud que se brindan en las 
comunidades son inadecuados, no se cuenta con médicos ni medica-
mentos y existen denuncias de maltrato del personal de salud hacia los 
comuneros. 

•  Abandono de la agricultura: La principal actividad económica de los 
comuneros de la sierra cusqueña es la agricultura. Sin embargo, es cada 
vez más difícil obtener los recursos económicos necesarios para vivir en 
el mundo actual de la agricultura, debido a los bajos precios y los fenó-
menos climáticos como las heladas y sequias que van empeorando con 
el cambio climático. Además han aparecido nuevas actividades que son 
más rentables como la minería, el trabajo asalariado en el sector privado 
o estatal, las cuales son preferidas por los agricultores y se va dejando de 
lado la actividad agrícola. Como indica un dirigente campesino “las per-
sonas quieren trabajar más en la minería dejando de lado la agricultura, 
al parecer de aquí unos años comerán oro, alejándose de la agricultura”.

•  Deficiencias en la aplicación de los programas sociales: En los últimos 
años el gobierno central ha iniciado la aplicación de programas sociales 
para apoyar a las zonas de mayor pobreza en nuestro país, entre ellas las 
comunidades campesinas cusqueñas que tienen altos índices de pobreza 
extrema, desnutrición infantil, entre otros. Lamentablemente estos pro-
gramas en su aplicación tienen una lógica paternalista y asistencialista 
que no toma en cuenta los derechos colectivos de las comunidades. Los 
programas se planifican, implementan y evalúan, sin ninguna participación 
de las comunidades, y las normas que los han aprobado no han pasado 
por el obligatorio proceso de consulta previa que las leyes peruanas 
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disponen. Además, estos programas parten de un enfoque puramente 
asistencialista y no priorizan la generación de capacidades para que las 
comunidades puedan recuperar las condiciones para lograr su propio 
desarrollo.

 Un caso interesante es el del Programa Qhali Warma, que otorga ali-
mentación a los escolares, para enfrentar los altos índices de anemia y 
desnutrición. Los dirigentes comunales consideran que este programa 
está mal aplicado porque se les envía desde otros lugares productos 
que quizás sean muy nutritivos pero que no son agradables para los 
niños. Además se sienten menospreciados, porque ellos mandan a sus 
niños ya alimentados, y en el colegio pretenden alimentarlos de nuevo. 
Consideran que sería mejor que el Estado les ayude a producir en sus 
comunidades mejores productos y que se alimente a los niños con los 
alimentos nutritivos de sus propias zonas y en sus propias casas. Veamos 
las palabras de uno de los dirigentes (traducida del quechua en que se 
realizó todo el taller):

“En cuanto a la alimentación de Qhali Warma, cada niño sale de su 
casa tomando desayuno, y aparte hay que ir a preparar al colegio y a 
la escuela a preparar el desayuno, el almuerzo y vemos que los niños 
se pasan comiendo. Por lo que sugiero que el gobierno debe enviar 
útiles escolares en lugar de comida que son pasadas e inadecuadas, 
por ejemplo envían bofe de animales en bolsas, que a los niños les 
hace daño y que no creo que les alimente. Cuando los niños comen 
todos los días se hastían y algunos lo botan. Los padres perdemos 
el tiempo cuando vamos a preparar los alimentos al colegio y sólo 
por cumplir se prepara, ya que a nadie le gusta. Por lo que propo-
nemos que las instituciones competentes deberían de comprar los 
productos de la zona que son frescos y alimentan mejor cuando se 
balancean”. Otro dirigente agrega: “El problema que tenemos las 
comunidades campesinas, es que estamos carente de dinero para 
educar a nuestros hijos, hacer que reciban una adecuada atención 
de salud; para fortalecer la agricultura, lo que solicitamos al estado 
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es que nos doten de herramientas para mejorar el trabajo agrícola 
y mejorar la producción y así mejorar la alimentación de los niños y 
ayudar a los niños para salir de la desnutrición”.

•  Problemas sociales en poblaciones migrantes: Por lo general los programas 
del gobierno se focalizan en las zonas rurales más alejadas en las que 
se encuentran los mayores índices de anemia y desnutrición infantil por 
ejemplo. Sin embargo, tomando en cuenta la masiva migración hacia las 
ciudades, se debe tomar en cuenta que muchos de los problemas de la 
población indígena también se han trasladado a las ciudades, donde los 
migrantes de las comunidades viven en zonas marginales, sin servicios 
adecuados, sometidos a condiciones de explotación laboral y donde se 
mantienen similares o hasta más altos índices de pobreza y de problemas 
de salud que los que tenían en sus zonas de origen. Esto debe tomarse 
en cuenta al momento de diseñar y aplicar políticas contra la pobreza y 
para mejorar los índices de salud de los pueblos indígenas.

•  Debilidad organizativa en las comunidades: A diferencia de San Martín, 
en el Cusco se aprecia una gran debilidad en las organizaciones de las 
comunidades campesinas a todo nivel, tanto en las bases, es decir en las 
mismas comunidades, como a nivel de sus Federaciones distritales, pro-
vinciales y regionales. Los dirigentes que actualmente ocupan los cargos 
no tienen capacidad de convocatoria y no necesariamente representan la 
voluntad de las bases. Las únicas organizaciones que mantienen ciertos 
niveles de institucionalidad y cohesión interna son las rondas campe-
sinas que en muchos casos han reemplazado a las comunidades para 
muchas funciones. Tambien existen otras organizaciones al margen de 
las comunidades como las asociaciones de productores, los frentes de 
lucha y las organizaciones de jóvenes y mujeres que existen de manera 
dispersa y aún desarticulada.

 A nivel regional, existen al menos dos Federaciones (la FARTAC y la FDCC), 
ambas con diversos problemas internos, y no se ha logrado conformar 
una sola organización que represente a todos los pueblos indígenas de 
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Cusco, tanto de las comunidades campesinas y nativas, como sí existe en 
San Martín donde la CODEPISAM representa a todas las comunidades de 
esa Región. Este problema dificulta mucho las posibilidades de estable-
cer mecanismos de participación de las comunidades en los gobiernos 
locales y regionales y debe ser enfrentado con el apoyo del Estado. 

•  Problemas para la participación comunal en espacios públicos: Los diri-
gentes afirman que no pueden participar en la toma de decisiones del 
gobierno local o regional porque enfrentan una serie de limitaciones. 
En primer lugar no se cuenta con espacios donde se pueda discutir los 
problemas de las comunidades, debido a la debilidad y mal funciona-
miento de las federaciones. Asimismo, no se ha identificado líderes que 
sean representativos y lleven la voz de las comunidades a otros espacios. 
Además, esa labor de representación implica gastos que es difícil afrontar 
y la necesidad de que la persona elegida esté capacitada en los temas 
del estado, lo cual es difícil de conseguir. Finalmente, no se cuenta a nivel 
de la Región Cusco con una organización representativa de los pueblos 
indígenas. 
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“Porque si el gran porcentaje de votantes somos de comunidades, 
porque no tenemos representantes de regidores, consejeros y al-
caldes de las comunidades campesinas, veo que en el momento no 
contamos con representantes de nuestros pueblos, por lo que diría 
la dificultad es por falta de dinero, por falta de organización y un 
gran problema de discriminación, porque no confiamos en nosotros 
mismos. Si nos organizamos tendríamos representación, este es un 
punto para continuar trabajando hasta conformar una organización 
representativa”. 

3.2.2. Relación de las comunidades campesinas con el gobierno local 
y regional

En cuanto a los gobiernos locales, es decir Municipios distritales y provincia-
les, los líderes campesinos manifiestan que tienen una relación meramente 
formal y no participan en sus decisiones ni son escuchados cuando quieren 
presentar alguna demanda.

Los municipios no convocan a los campesinos para discutir sus proble-
mas y las posibles soluciones. Los partidos políticos solamente visitan las 
comunidades para hacer campaña electoral.

En cuanto a los mecanismos que vimos en el capítulo 2 y que son obli-
gatorios por ley como el presupuesto participativo, los comuneros indican 
que sí son convocados pero solamente como un requisito formal, para estar 
presentes y ser informados de las decisiones municipales, pero no se les 
permite intervenir ni hacer llegar sus pedidos y propuestas. En otros lugares, 
ni siquiera son convocados y no tienen ningún tipo de coordinación con sus 
municipios.

De otro lado los comuneros manifiestan sentirse muy alejados de la gestión 
municipal porque la mayoría de funcionarios vienen de las ciudades y todos 
los trámites y procedimientos son en castellano y ellos no los entienden y no 
pueden cuestionarlos. Por lo que solicitan que se designe desde el gobierno 
regional o local que se ejecuten proyectos para educar a los comuneros en 
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estos temas de gestión pública para que puedan comprender y participar 
en las decisiones de los gobiernos locales.

En palabras de uno de los dirigentes:

“En todas las comunidades de Cusco la problemática es parecida, 
como excesivo número de personal en las municipalidades, tra-
bajadores de ciudades y no del lugar, presupuesto participativo 
manejado solo para cumplir con cuestión formal. En la práctica no 
se ve voluntad de trabajo, faltando capacitación, asesoramiento 
técnico, implementación de semillas para fortalecer el trabajo agrí-
cola, de paso contribuir a la nutrición balanceada de los niños y el 
rendimiento de sus estudios”. 

En cuanto al gobierno regional, para los dirigentes campesinos entre-
vistados, es un gobierno totalmente ajeno, que no conoce la problemática 
de las comunidades campesinas y solamente se hace presente para la inau-
guración de alguna obra.

Esto porque además de su poca presencia efectiva en las comunidades, 
los planes y proyectos que elaboran se hacen totalmente de espaldas a las 
comunidades, sin considerar sus problemas reales ni sus propuestas. Uno de 
los dirigentes afirma: “sería bueno que alguna vez nos convoquen así como 
ahora, para explicarles cuales son nuestros problemas y las propuestas que 
tenemos”

Los dirigentes de comunidades campesinas solamente tienen cierto 
contacto con los consejeros regionales que representan a su provincia, a 
quienes hacen llegar sus demandas con la esperanza de que sean canalizadas.

Sin embargo, sienten que en general no son escuchados ni respetados 
como dirigentes, por ser indígenas, se aprecia un alto grado de discriminación, 
que confirma lo que varios estudios han afirmado, que el Cusco es uno de los 
lugares donde predomina más el racismo hacia los campesinos indígenas.

Un dirigente comenta al respecto: “No es fácil poder hablar ni acercarse 
a los representantes regionales por el mismo hecho que nosotros somos 
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parte de un pueblo, a veces somos discriminados por ser como somos y 
halar nuestro idioma”.

Otro problema que los dirigentes perciben en la gestión de las autorida-
des estatales (regionales y locales) es que por lo general la ciudadanía se ha 
acostumbrado a la corrupción, se sabe que existen graves actos de corrupción, 
pero se convive con esa realidad. En ese contexto, es difícil pensar que los 
funcionarios tomen en cuenta los problemas y demandas de las comunida-
des pues su lógica está enfocada en poder obtener beneficios económicos. 
Aparentemente esta percepción de los comuneros, que obviamente no se 
puede generalizar, tiene algo de sustento pues las noticias confirman los gra-
ves casos de corrupción que se han denunciado en municipios y el gobierno 
regional cusqueño en los últimos años.

Iniciativas a nivel del gobierno regional para las comunidades campesinas

A pesar de la inexistencia de políticas regionales específicas para comuni-
dades campesinas, se vienen desarrollando algunas iniciativas que pueden 
ser interesantes.

Para empezar, dentro del Consejo Regional se cuenta con una Comi-
sión de comunidades campesinas y nativas. Esta Comisión está discutiendo 
diversos temas respecto a los principales problemas de las comunidades. 
Tienen pensado, entre otras acciones, proponer una Ordenanza Regional 
que permita dar prioridad a las comunidades campesinas. Esta Ordenanza 
tendría como objetivo promover el fortalecimiento de las organizaciones 
comunales, garantizando por ejemplo un mayor puntaje en los concursos 
para fondos si la comunidad demuestra que tiene una organización sólida, 
para así incentivar que se retomen y refuercen las estructuras comunales. 
También propondría que se considere dentro del Gobierno Regional como 
prioridad la atención a los problemas de las comunidades.

Asimismo, en la Gerencia de Desarrollo Social se cuenta con la Subge-
rencia de comunidades campesinas que implementa una serie de medidas 
puntuales en favor de las comunidades. Entre ellas ha dado prioridad al tema 
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cultural y educativo habiendo logrado aprobar proyectos de inversión pública 
para financiar sus acciones.

De otro lado, se ha formado una Mesa de Salud Intercultural en la que 
participan diversas instituciones. Esta mesa ha decidido proponer al Consejo 
Regional una Ordenanza para incorporar el enfoque de interculturalidad no 
solamente en el sector salud sino en todos los sectores del gobierno regional. 
Esta propuesta de Ordenanza cuenta con el aporte técnico de la Dirección 
Desconcentrada del Ministerio de Cultura y el apoyo de la Defensoría del 
Pueblo. 

Pero los funcionarios regionales también han hecho referencia a una serie 
de limitaciones que no permiten que las comunidades campesinas participen 
en el gobierno regional y puedan hacer llegar sus demandas.

Uno de los principales problemas es que el sistema normativo e insti-
tucional de los gobiernos regionales y locales no está pensado para incluir 
a las comunidades, se basa en la organización geopolítica (región, provin-
cia, distrito) y esto dificulta que se elaboren políticas y proyectos dirigidos 
exclusivamente a comunidades. Asimismo, el Sistema del SNIP no permite 
incluir el tema de comunidades, por lo que lo primero que se debe revisar y 
reformular es el marco legal.

Se sigue viendo a las comunidades como algo alejado y no se conoce 
realmente su problemática y no hay interés por escucharlos. Esto sumado a la 
propia desorganización y debilidad de las comunidades y sus entes representa-
tivos hace que en la actualidad no se cuente con una agenda para atender sus 
necesidades y solamente se cuente con proyectos diversos y focalizados que 
no cuentan con una visión integral y no tienen una perspectiva intercultural.

Un tema muy interesante es que varios de los entrevistados, de diversos 
sectores, mencionaron que el gobierno central debe revisar el mismo con-
cepto de comunidad campesina como tal, porque con el paso del tiempo 
y la difusión de la educación occidental y su inserción al mercado, ya las 
comunidades habrían dejado de tener la mentalidad colectiva que las leyes 
mencionan y están funcionando de manera más individualizada. Es decir, las 
comunidades ya no serían un actor importante a nivel económico ni político, 

Libro Participacion de Comunidades.indd   70 06/10/2016   02:35:53 p.m.



71

3. Resultados del trabajo de campo en San Martín y Cusco

no tienen fuerza ni presencia como tales, por lo que habría que revisar si se 
debe mantener la legislación actual o dar paso a otro tipo de entes colectivos 
que los representen como las rondas campesinas, los municipios rurales u 
otros. Este es un tema muy complejo que debe ser investigado y discutido 
con profundidad y sobre todo recoger la visión de las propias comunidades. 
En todo caso, de acuerdo al marco vigente el Estado peruano debe dar a las 
comunidades, en su calidad de pueblos indígenas todas las condiciones nece-
sarias para que de ser el caso recuperen y reconstruyan la identidad colectiva 
si se hubiera deteriorado o perdido. Lo más importante es que las decisiones 
que se tomen se hagan con la participación de las comunidades y basados 
en diagnósticos reales y no solamente en percepciones o casos aislados.

3.2.3. Propuestas 

Al igual que en San Martín, se les pidió a los dirigentes campesinos y funciona-
rios estatales que han sido consultados en Cusco que elaboren ellos mismos 
propuestas de solución, tanto para la problemática de las comunidades en 
general como para la falta de participación de las comunidades en las deci-
siones de los gobiernos locales y regionales.

Propuestas Generales

•  En la educación, solicitar a las entidades responsables que haya igualdad 
educativa entre la ciudad y la zona rural. 

•  El Estado no debe permitir que se realicen actividades que contaminan 
los territorios de las comunidades, como es el caso de la minería y algunos 
megaproyectos. 

•  Garantizar el acceso a agua limpia y a un ambiente saludable para los 
comuneros

•  El Poder Judicial debe reconocer la labor de las rondas campesinas y el 
estado debe apoyar con recursos su funcionamiento, para brindar acceso 
a la justicia más eficiente en las comunidades.
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•  Los programas sociales deben ser revisados e incorporar en su diseño a 
representantes de las comunidades. Se debe tomar en cuenta que aun-
que las comunidades estén en situación de extrema pobreza, requieren 
contar con las condiciones para poder desarrollarse y no solamente 
recibir asistencia estatal. En ese sentido, se debe priorizar las políticas 
que busquen mejorar los ingresos de los comuneros con actividades 
sostenibles.

•  Se debe elaborar una política agraria para las comunidades, con par-
ticipación de los representantes comunales, tomando en cuenta sus 
necesidades y propuestas y no solamente diseñada desde las oficinas 
estatales.

•  El Congreso debe revisar la legislación vigente sobre las competencias 
del gobierno regional y local para incluir a las comunidades como un 
nivel de implementación de políticas. Además se debe adecuar todo el 
procedimiento para elaboración de proyectos y asignación de recursos 
para incorporar las consultas con las comunidades. 

•  Es necesario que desde las diversas instancias estatales que tiene com-
petencia, se apoyen las actividades productivas de las comunidades, 

Libro Participacion de Comunidades.indd   72 06/10/2016   02:35:53 p.m.



73

3. Resultados del trabajo de campo en San Martín y Cusco

sobre todo la agricultura y otras actividades sostenibles, para mejorar 
sus niveles de vida y evitar la migración hacia las ciudades.

•  Muerte civil para los corruptos para que nunca más asuman cargos 
dirigenciales, y así evitar que se sigan produciendo los graves casos de 
corrupción que se han presentado en esta Región.

Propuestas para mejorar la participación de las comunidades

•  Las autoridades deben hacer reuniones con todos los presidentes co-
munales, con una planificación previamente consensuada, para desde 
ahí planificar y programar las acciones a realizar en las comunidades.

•  Se debe establecer en cada distrito y en cada provincia una oficina para 
la atención de las comunidades campesinas, que reciba y canalice las 
demandas y las propuestas de las comunidades. 

•  Se debe capacitar, desde el Estado o la cooperación internacional, a los 
presidentes y dirigentes comunales para que conozcan sus derechos y 
asuman el liderazgo de sus comunidades y mejoren sus niveles organi-
zativos, además de estar en condiciones de dialogar con las autoridades.
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•  Se debe capacitar también a los dirigentes y a la juventud indígena sobre 
el marco legal vigente y los procedimientos estatales 

•  A nivel de la Región Cusco se debe aprobar nuevas normas que permitan 
incorporar un enfoque de interculturalidad e incentiven el fortalecimiento 
de las organizaciones comunales 

3.3. Conclusiones

En el Cusco las comunidades campesinas son una parte muy importante de 
la población en términos porcentuales, sin embargo no están presentes en 
los espacios de decisión de los gobiernos locales ni del gobierno regional

Se mantiene en la Región Cusco un alto grado de racismo y discriminación 
hacia las personas indígenas, que ocasiona que aun sean percibidos como 
personas inferiores, que deben ser atendidos con programas asistencialistas, 
pero no se les considera actores políticos válidos.

Los programas sociales, los concursos de fondos, los proyectos produc-
tivos y otras iniciativas que buscan mejorar las condiciones de vida de las 
comunidades están dirigidos a personas individuales, o a grupos de personas. 
No se considera a las comunidades como colectivos ni se toma en cuenta los 
derechos que como tales les reconoce nuestra legislación actual.

A diferencia de San Martín, se aprecia una profunda crisis en la identidad 
y las organizaciones comunales, que es identificada tanto por los propios 
comuneros y por los funcionarios estatales. 

Las organizaciones comunales, tanto de base como de segundo y tercer 
nivel están muy debilitadas y en algunos casos son prácticamente inexis-
tentes por lo que no existen condiciones favorables para la participación de 
las comunidades en la toma de decisiones a nivel local y regional. Se debe 
implementar políticas específicas para revertir esta situación.

Existe el interés del Consejo Regional, la mesa de Salud Intercultural, la 
Defensoría del Pueblo y la Dirección Desconcentrada de Cultura para pro-
poner ordenanzas en favor de las comunidades campesinas que podrían 
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ser aprobadas en la actual gestión regional. Se debe aprovechar este interés 
para lograr aprobar normas que permitan en el futuro contar con una política 
regional para los pueblos indígenas de la Región.

Tomando en cuenta el contexto actual de las comunidades campesi-
nas en el Cusco, se debe crear una nueva institucionalidad en el Gobierno 
Regional y en los gobiernos locales que permita establecer políticas claras 
que respeten los derechos colectivos de los Pueblos Indígenas. Se podría 
empezar creando una Gerencia de Pueblos Indígenas con esta nueva visión, 
que además coordine con las organizaciones de comunidades campesinas y 
también de las comunidades nativas de la zona amazónica su participación 
en la toma de decisiones.

Asimismo, debido a las dificultades que atraviesan las comunidades, se 
debe buscar mecanismos para incentivar que se recupere una estructura 
organizativa que realmente represente a las bases y los intereses de las comu-
nidades. Mientras tanto, se puede tomar a los presidentes de comunidades 
como sujetos interlocutores para las decisiones que se tenga que tomar

Consideramos que las organizaciones comunales en Cusco, junto con 
las federaciones de los pueblos amazónicos deben analizar la posibilidad 
de crear una organización regional que represente a los pueblos indigneas 
de la Region. 

Al margen de la situación en la que se encuentran las organizaciones co-
munales, el Estado no puede dejar de lado su obligación de crear mecanismos 
para que participen en la discusión de las decisiones que les afectan, por lo 
que debe promoverse la creación del Consejo Permanente del que hemos 
hablado, el que seguramente con el paso del tiempo ira consolidándose y 
mejorando sus niveles representativos.

Se debe tomar en cuenta, que tal como lo ha demostrado el Proyecto 
PARTICIPA48 hay un gran interés entre jóvenes estudiantes y profesionales 

48 El Proyecto PARTICIPA busca promover la participación política indígena en Bolivia, Chi-
le, Guatemala, México y Perú. Es ejecutado por el Programa de Participación Política Indíge-
na de la Fundación Konrad Adenauer con fondos de la Unión Europea. En el caso del Cusco 
se ha seleccionado a treinta jóvenes con estudios superiores que provienen de 
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indígenas provenientes de comunidades y que viven en la ciudad del Cus-
co por apoyar la reorganización y reflotamiento de las comunidades y sus 
federaciones.

El Estado, tal como ha sido solicitado, debe aprobar medidas en favor de 
las comunidades, pero tomando en cuenta sus opiniones y propuestas, entre 
ellas brindar cursos y asistencia técnica para la capacitación de los dirigentes 
comunales y la reconstrucción de las organizaciones comunales. 

comunidades campesinas y que están siendo capacitados para poder convertirse en líderes 
políticos que hagan llegar las demandas de las comunidades al Estado.
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•  En el Perú a pesar de algunos avances puntuales, el Estado no ha defi-
nido aún una política estatal para la participación de las comunidades 
campesinas y nativas en la elaboración, ejecución y evaluación de los 
planes y proyectos que les afectan.

•  Las comunidades campesinas y nativas atraviesan serios problemas en 
términos de falta de servicios de educación y salud adecuados, invasión 
de sus tierras, concesiones inconsultas, falta de proyectos productivos, 
entre otros. La solución a estos problemas no es priorizada desde los 
gobiernos locales ni regionales, y cuando se plantean acciones, éstas 
no incluyen la participación de las organizaciones indígenas, lo cual 
disminuye sus posibilidades de éxito.

•  Frente a esto, al revisar el marco jurídico vigente encontramos que el 
Estado tiene la clara obligación de establecer los mecanismos necesarios 
para garantizar que las comunidades participen en los espacios estatales 
donde se elaboran, ejecutan y evalúan los planes y proyectos que les 
afectan. También están vigentes una serie de mecanismos para la parti-
cipación ciudadana en general que deben ser revisados para adecuarse 
al nuevo marco jurídico sobre pueblos indígenas, pero que podrían ser 
usados para exigir la participación activa de las comunidades por ejemplo 
en los procesos de elaboración del presupuesto participativo.

•  Frente a la necesidad de establecer mecanismos para asegurar la presencia 
de las comunidades en los espacios de toma de decisiones estatales a 

4. CONCLUSIONES Y PROPUESTAS GENERALES
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nivel local y regional proponemos por un lado la creación o reformula-
ción de Unidades Especializadas para Pueblos Indígenas dentro de la 
estructura del gobierno local o Regional. Por otro lado proponemos la 
creación de Consejos Consultivos Permanentes donde las organizaciones 
indígenas participen de manera regular y planificada para hacer llegar 
sus demandas y propuestas.

•  Además, para asegurar que también se cuenten con representantes in-
dígenas en los espacios políticos que se definen a través de elecciones, 
el Congreso de la Republica debe revisar la ley de cuota nativa, para 
que cumpla lo que dispone la Constitución y garantice la presencia de 
representantes de comunidades en el gobierno local y regional

•  Asimismo, se debe revisar la legislación respecto a las competencias 
de los gobiernos regionales y locales para garantizar que incluyan a las 
comunidades como espacio de implementación y se garantice también 
la participación de sus representantes en la toma de decisiones

•  En general, consideramos que es necesario que luego de más de 20 años 
de vigencia del Convenio 169 en el Perú se empiece a hacer realidad una 
de sus principales aspiraciones, que es construir una nueva relación entre 
el Estado y los Pueblos Indígenas, logrando establecer mecanismos para 
que los pueblos indígenas puedan sentarse a discutir y negociar con el 
Estado las medidas necesarias para superar las dificultades que atraviesan. 
Para ello además de establecer una institucionalidad y mecanismos ade-
cuados es necesario trabajar también para superar la mentalidad racista 
que aún predomina respecto a los pobladores indígenas y que dificulta 
que sean considerados como actores políticos con quienes sentarse a 
negociar. 
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AIDESEP al MINAGRI: 
“Destraben el reconocimiento de más de 300 comunidades”

La Asociación Interétnica de Desarrollo de la Selva Peruana, se pronuncia y analiza 
Resolución Ministerial (RM N°0435-MINAGRI-2016) que pretende obstruir el recono-
cimiento de más de 300 comunidades nativas que están en lista de espera desde 
hace décadas.

Cabe mencionar que el pasado 2 de setiembre se observó buena disposición en 
los funcionarios de la DISPARC, MINCUL y WWF-MDE, para efectuar las aclaraciones, 
precisiones y modificaciones pertinentes.

Asimismo, alertar que hay incertidumbre en los Gobiernos Regionales y proyectos 
de derechos indígenas  y malestar en las organizaciones indígenas, por la parálisis 
generada de las brigadas de trabajo de campo, listas a iniciar acciones, luego de 
un largo proceso deconcertación para el reconocimiento de comunidades que 
esperan se atienda su derecho por muchas décadas atrás.

En ese sentido, presentamos el análisis correspondiente:

• Artículo 1.1: A petición de parte
1. d)  Croquis del territorio comunal de la Comunidad Nativa, con la identi-

ficación de zonas de viviendas, zonas de pesca, zona de caza, recolección 
u otras. (Retirar lo de “consumo propio” por ser limitante de la atención 
de necesidades fundamentales humanas)

• Artículo 2: Procedimiento
Aclarar la confusión de que el procedimiento, se aplica cuando la acción de recono-
cimiento ocurre solamente de oficio. 

• Artículo 2.2: Conformación del Equipo Técnico Especializado
–  Un especialista en ciencias sociales (Antropólogo, Sociólogo, Historiador o 

Arqueólogo) o un especialista en comunidades nativas o pueblos indígenas del 
Gobierno Regional.

 Criterios de elección: 3 años de experiencia como  mínimo  en temas de 
comunidades nativas o pueblos indígenas, o en temas antropológicos y sociales. 
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Se tendrá una calificación adicional si el especialista en ciencias sociales ostenta 
documentos publicados en formato libro, artículos científicos o de opinión en 
medios escritos.

–  Un intérprete o traductor familiarizado con el contexto local designado por la 
organización indígena representativa de la jurisdicción, el mismo que puede aportar 
a la identificación idónea de la comunidad.

 Criterio de elección: En el caso de ser un intérprete se requerirá que esté inscrito 
en la lista de intérpretes oficiales del Ministerio de Cultura y si es un traductor 
designado por la organización indígena representativa de la jurisdicción, se requerirá 
su designación por la dirigencia indígena local.

•  Artículo 4.2.4 Fase 3: Análisis y sistematización de la información:
Dice: El equipo técnico especializado elaborará un informe….

* Agregar… con la información recogida, sistematizada y analizada tomando como cri-
terio esencial para este análisis el auto-identificación cultural indígena de la comunidad 
nativa(Convenio 169-OIT, art.1.2 * Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
Caso Xákmok Kásek, 2010) 
* Retirar lo que sigue, porque incluye la excesiva potestad del MINCUL de resolver 
sobre “dudas” sobre un pueblo indígena, contradiciendo al Convenio 169-OIT.

• Artículo 2.5 Trabajo de Campo
Para el caso del estudio socio económico
1. i)  Agregar y Aclarar. La información debe recogerse en asamblea general
   y las entrevistas y grupos focales, son opcionales.
Porque es suficiente con la asamblea y lo demás amplía el trabajo de campo y hace 
engorroso y costoso el proceso
Para el caso de elaboración de croquis
1. j)  “… El uso del territorio comunal se verificará determinando su hábitat natural, 

considerando para ello el croquis presentado, estableciendo coordenadas UTM 
del domicilio o sede principal del asentamiento poblacional nativo mediante 
GPS navegador.”

No “sub métrico”, porque contradice los requerimientos de equipos del ítem 4.2.3
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Debe retirarse el párrafo que sigue, ya que es parte un proceso relativo a la titulación 
de una comunidad, y no al reconocimiento de la Comunidad: “Asimismo, se recogerá 
un mapa referencial del asentamiento poblacional nativo…Y creencias de la comuni-
dad, levantando la información; para lo cual se utilizará el formato del Anexo 4 de la 
presente Resolución” 

• Artículo 2.6 Pautas para la ejecución de Labores de Gabinete
Cuarto párrafo, redactar con la propuesta siguiente:
“El informe técnico deberá pronunciarse sobre la procedencia o improcedencia del 
reconocimiento oficial (retirar el ejemplo ahí colocado) de la persona jurídica de 
la Comunidad Nativa. Para dicha tarea se debe basar en los resultados obtenidos 
del censo poblacional, el estudio socio-económico, el croquis, y la ficha comunal”
Los ejemplos generaran confusión y la inscripción de la persona jurídica no es un 
acto administrativo que corresponda a la DRA sino a Registros Públicos

• Artículo3:
Debe quedar redactado así:
*  Título: “Del reconocimiento y registro de la Comunidad Nativa en el Registro 
Regional”(retirar frase personería jurídica)
* Primer párrafo: Retirar la frase de “personería jurídica”
* Tercer párrafo: Retirar la parte de “En caso se cuestione…(hasta) Ministerio de Cultura”
Considerar que la personería jurídica de la CCNN es constitutiva por ser pueblo ori-
ginario, y es deber del Estado, cumplir con la inscripción de la misma en la SUNARP. 
La Dirección Regional de Agricultura, tan solo registra a la Comunidad Nativa y su 
denominación.
Así mismo, el MINCUL no tiene potestad para intervenir en el reconocimiento de 
las comunidades; menos aún, para que emita opinión vinculante; y por lo demás, 
implica abrir dilataciones al proceso.

• Artículo 4.5 Del Procedimiento Administrativo de Inscripción Registral
Las modificaciones siguientes:
* Retirar los incisos b) (inscripción de junta directiva) y c) (inscripción del Estatuto)
Porque no lo solicita y contradice la Resolución N° 122-2013-SUNARP mencio-
nada en el mismo artículo
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* Falta articularlo con el TUPA de SUNARP ya que requiere de documentos originales

• Articulo 4.6 Remisión de información a la Dirección de Saneamiento de la propiedad 
agraria y catastro.
Revisar todo el artículo 4.6 considerando que el TUPA de SUNARP únicamente 
requiere para la inscripción de Comunidades Nativas: a) Formato de solicitud 
de inscripción;        b) Copia del documento de identidad del representante de 
la CCNN; c) Resolución de reconocimiento expedida por la DRA; d) Pago de 
derechos registrales; e) Otros.
En ningún momento se dispone que se adjunten croquis, padrón comunal, estatu-
to, y otros, para la inscripción en Registros Públicos; y esto corresponderá a otros 
procedimientos establecidos en TUPA de SUNARP

• 5 : Registro Nacional de Comunidades Nativas
Agregar al final:  El registro debe recoger y recuperar la información reconocimiento 
e inscripción de comunidades nativas que se extraviaron en los archivos de entidades 
estatales a cargo de las mismas en años anteriores
Porque es deber del estado subsanar su responsabilidad con sus errores en cautelar 
esa información con el traslado de seis entidades de los temas indígenas, como ocu-
rrió desde 1968 con el SINAMOS, IIP, DGCCNN, INDEC, SETAI, INDEPA, PETT, COFOPRI
Con respecto a los Anexos:
• El Anexo 2 recoge la misma información que el Anexo 7, repitiendo procedimien-
tosque los hacen engorrosos para las comunidades y el equipo técnico.
Se sugiere usar solo el anexo 7; recoger la información del censo en Asamblea General, 
articularla con el padrón comunal; y agregar en dicho Anexo 7: *  Lengua hablada
* Acceso a salud (tratamiento tradicional, botiquín comunal, posta) * Documento de 
Identidad
* Retirar del Anexo 7: En los últimos 12 meses cuánto tiempo lleva viviendo en la 
comunidad
–          También codificar las alternativas de las encuestas en todos los anexos para 

facilitar el llenado por parte del equipo de campo
Dato:
Este miércoles 7 de septiembre AIDESEP ha solicitado una reunión con las autori-
dades competentes.
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Movilización indígena exigiendo modificatoria de 
resolución que obstruye titulación territorial

Redaccion 6 septiembre, 2016 Noticias, Regionales
 

Luego de analizar la Resolución del Ministerio de Agricultura (MINAGRI) respecto a los 
“lineamientos para la ejecución del procedimiento de reconocimiento e inscripción 
administrativa de la personería jurídica de comunidades nativas” N° 0435-2016, la 
organización indígena nacional ha decidido movilizarse para solicitar su modifica-
toria, además de:

1. Aclarar que ese procedimiento ya estaba normado desde hace 37 años, mediante 
DS N° 003-79-AA, del mismo MINAGRI y que fue útil, operativo, eficaz y eficiente 
para reconocer alrededor de 2000 comunidades indígenas amazónicas, sin 
mayores ni grandes complicaciones. Esa norma “ejecutaba el procedimiento” 
dispuesto por el DL 22175 del 9.5.1978; lo cual ahora se pretende volver a re-
glamentar y complicar.

2. Manifestar nuestra extrañeza y rechazo, de que esta norma se emita en los 
mismos días en que ya salían al campo las brigadas técnicas concertadas con 
los gobiernos regionales, para proceder al reconocimiento de alrededor de 
300 comunidades, en base al DS N°003 y ahora se crea confusión e intento de 
parálisis. Está en peligro y puede frustrarse la histórica acción para cerrar una de 
las heridas aún abiertas, luego del Amazonazo llamado Baguazo, de garantizar 
la pervivencia, Vida y dignidad indígena, que empieza por el reconocimiento, 
y sigue con la personería y titulación territorial.

3. Reiterar que este trabajo de campo nacional, para reconocer y luego titular 
comunidades, se ganó por la lucha indígena, logrando fondos del Banco Mundial, 
BID, DCI, RPP, FIP, GIZ, etc, avalados por el Estado, y que resultarán todos afec-
tados. El MINAGRI, que aportó muy poco, a pesar de ser su obligación, ahora se 
convierte en traba y obstáculo, contradiciendo la política de la “simplificación 
administrativa” que esperamos no sea solo para grandes empresas sino también 
para los pueblos indígenas.
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4. Recordar que un intento similar de enredar y burocratizar este procedimiento 
clave, iniciado erróneamente por el MINCUL lo detuvimos mediante carta 
de AIDESEP 093-2014, del   5.14, porque introducían decenas de preguntas 
irrelevantes, de curiosidad etnográfica que solo llevaba a más días de trabajo, 
y por supuesto más viáticos y gastos que encarecen y traban los procesos.

5.  Cuestionar la violación del derecho sustancial de la consulta previa y de buena 
fé (Convenio 169-OIT) al no haber convocado el MINAGRI a este proceso; que 
no puede reemplazarse por reuniones de grupos de personas invitadas.

6. Precisar los puntos que deben ser corregidos y modificados, apelando a que 
demuestren su buena fé, tanto el MINAGRI como el MINCUL:
–  EL DS 003, norma de mayor jerarquía, no puede ser cambiada en varios 

puntos, por otra de nivel menor, la RM 0435, con el pretexto de “más 
procedimientos”.

–  Respetar el “auto reconocimiento” de la identidad indígena (Convenio 169, 
art.1.2) como criterio fundamental y principal y no debilitarlo por el filtro 
colonial de que la identidad lo dictamina el especialista o la autoridad (4.2.4, 
4.2.5, 4.3, 6)

–  Obligar a contratar especialistas sociales con dos publicaciones y tres años de 
experiencia (4.2.2) que encarecerá costos y reducirá las comunidades a 
reconocer

–  Exigir un traductor inscrito en el MINCUL, cuando esa labor lo cumplen los 
dirigentes y técnicos que acompañan las brigadas (4.2.2)

–  Reducir el territorio con un croquis limitado a áreas de “consumo” negando 
el derecho de ingresos para atender necesidades básicas (4.1.1, d)

–  Resolver sobre el acta de quórum comunal y otros documentos claves para 
el registro en SUNARP, y evitar realizar otra visita y duplicar costos (4.2.5, 4.5)

–  Aclarar, que el  registro nacional de comunidades  nativas (5) no se inicia 
ahora, y corregir la sospechosa “pérdida” de nuestros documentos entre 
ministerios

–  Exigencias como “grupos focales” para completar información que concluya 
en el reconocimiento o no de la comunidad (4.2.5, h)

–  Recargar la ficha comunal, con fichas adicionales en familias dispersas (Anexo 
2)
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–  Recargar el único formato informativo por cuatro anexos más: 2 (Censo), 
3 (historial y actividades),5(infraestructura y servicios públicos), 8 (socio 
económico)

–  Aclarar la ambigüedad del proceso “de parte” (4.1.1) o de “oficio” (4.1.2)
7. Convocar a movilización permanente de nuestras 109 federaciones asociadas, 

para efectuar análisis de esta RM 0435, y que las comunidades perjudicadas por 
las demoras en los trabajos de campo y de gabinete, se desplacen a las sedes 
de las autoridades responsables, como MINAGRI, MINCUL, GORE, tanto en las 
capitales amazónicas y en Lima.

8. Convocar a los presidentes de los gobiernos regionales (GORE) amazónicos a 
sumar fuerzas, para hacer respetar la descentralización y que el gran esfuerzo 
hecho juntos entre ellos y AIDESEP, para el inmediato trabajo de campo para 
el reconocimiento de las más de 300 comunidades que esperan hace décadas, 
no sea frustrado por una norma que no está grabada en piedra, y puede y debe 
ser modificada y mejorada.

9. Preparar las acciones legales, tanto administrativas como judiciales, para que 
nuestros derechos fundamentales sean respetados, a través de la modificato-
ria de la RM 0435, en el caso de que el proceso de diálogo con soluciones que 
proponemos no sea atendido oportunamente.
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Resolución del JNE creando el grupo de trabajo para el fortalecimiento 
de la participación política indígena 
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Actas de instalación de Mesas de Diálogo entre el Gobierno Regional 
y las organizaciones Indígenas en San Martín:
• Acta de instalación de Mesa Forestal
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Actas de instalación de Mesas de Diálogo entre el Gobierno Regional 
y las organizaciones Indígenas en San Martín:
• Acta de Instalación de Mesa de Salud Intercultural
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Ordenanzas del Gobierno Regional de San Martín:
• Ordenanza Consulta Previa del 2013
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